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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  
 

FECHA 10 de enero 2024 
   

ASISTENTES 
 

ALCALDE PRESIDENTE 
D. ANTONIO VICENTE RUBIO 

 
CONCEJALES MIEMBROS 

Dña. Vanesa Herranz Benito, D. Rubén Herranz Menéndez, Dña Soledad del Valle Bodas, D. Vicente Durán 
Crego y D. Antonio Lobo Bravo  

 
SECRETARIA GENERAL 

D./Dª. Paloma Ramírez Pastor 
 

EXCUSA SU ASISTENCIA INTERVENTOR 
D./Dª. ANTONIO OLEA ROMACHO 

    
En El Escorial, siendo 12:30 del día 10 de enero 2024, reunidos en la Sala de Junta de esta Casa 
Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Presidente D. 
ANTONIO VICENTE RUBIO, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de 
Gobierno Local, conforme Orden del Día establecido.  
  
Da fe del acto el La Secretaria General de la Corporación, D./Dña. Paloma Ramírez Pastor. 
  
Por el Sr. Alcalde Presidente se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto de su 
Orden del Día, cual es: 
  
APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. Abierta la Sesión por la Presidencia y 
obrando en poder de los Sres. Concejales el Acta de la Sesión de fecha 20, 27 y 28 de diciembre y 
encontrándola correcta, es aprobada por unanimidad de los asistentes. 
 

 ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación acta de sesión de fecha 20 y 27 de diciembre de 2023 Ordinarias y 
28 de diciembre de 2023 Extraordinaria y Urgente. 

 
2. URBANISMO 

 
(Exp 13376/2023) PZ DE LOS BOLOS, 2, 2ºIZDA, REFORMA DE VIVIENDA 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REFORMA DE VIVIENDA, a 
realizar en el inmueble ubicado en PZ DE LOS BOLOS, 2, 2º IZDA, presentada por 
………………………………………….., expediente número 13376/2023, de fecha 26/12/2023. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 
 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
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Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REFORMA DE VIVIENDA, expediente 
número 13376/2023, de fecha 26/12/2023, a realizar en el inmueble ubicado en PZ DE LOS BOLOS, 2, 
2ºIZDA, presentada por DÑA. …………………………………….., se formula el siguiente:  
 
INFORME 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el citado 
artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 de 
junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real Sitio de 
San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II. 
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 5.473,77 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 
 
En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  

 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por 

el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 

comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido:  
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a. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 
posteriores a la comunicación.  

b. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 

Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Según el artículo 7.6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, "Condiciones 

estéticas particulares", se utilizará madera o aluminio en color marrón u otros colores, siempre que 
sean oscuros y posean una terminación sin brillo; no se utilizaran los colores ocres como el albero 
porque resultan demasiado claros y llamativos para su empleo en carpinterías exteriores. Deberá 
mantenerse la estética propia de edificio de acuerdo a las normas de la comunidad de propietarios. 

 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, al 
resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada.>> 

 
Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 
 

<< INFORME TÉCNICO JURÍDICO 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
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previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la 
Ordenanza fiscal por importe de 213,48 Euros. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan.  
 
En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado. 
 
No obstante, el órgano competente acordará lo que estime procedente.>> 

 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en REFORMA DE VIVIENDA, expediente número 
13376/2023, de fecha 26/12/2023, a realizar en el inmueble ubicado en PZ DE LOS BOLOS, 2, 
2ºIZDA, presentada por ………………………………………………. 
 
Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la 
Ordenanza fiscal por importe de 213,48 euros. 
 
Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
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obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
o Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
o Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 

efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Según el artículo 7.6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, "Condiciones 

estéticas particulares", se utilizará madera o aluminio en color marrón u otros colores, siempre 
que sean oscuros y posean una terminación sin brillo; no se utilizaran los colores ocres como el 
albero porque resultan demasiado claros y llamativos para su empleo en carpinterías exteriores. 
Deberá mantenerse la estética propia de edificio de acuerdo a las normas de la comunidad de 
propietarios. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
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previstas: 
 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 12523/2023) CL LUIS DE FABRA, 2, CALA PARA ACOMETIDA DE AGUA 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en CALA PARA ACOMETIDA DE 
AGUA, a realizar en el inmueble ubicado en CL LUIS DE FABRA, 2 presentada por THE CONCRETE 
HOME SL, expediente número 12523/2023, de fecha 27/11/2023. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 
 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
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Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en CALA PARA ACOMETIDA DE 
AGUA, expediente número 12523/2023, de fecha 27/11/2023, a realizar en el inmueble ubicado en 
CL LUIS DE FABRA, 2, presentada por THE CONCRETE HOME SL, se formula el siguiente:  
 

INFORME 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de 
Felipe II. 
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, de 

17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 1.039,00 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El 
Escorial. 
 
En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
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obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 
 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 
comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido:  
 

c. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días 
hábiles posteriores a la comunicación.  

d. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor 
a los efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y 
disposiciones concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada.>> 
 
Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 
 

<< INFORME TÉCNICO JURÍDICO 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
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o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 60,00 Euros. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan.  
 
En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado.>> 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en CALA PARA ACOMETIDA DE AGUA, 
expediente número 12523/2023, de fecha 27/11/2023, a realizar en el inmueble ubicado en CL LUIS 
DE FABRA, 2, presentada por THE CONCRETE HOME SL. 
 
Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
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tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la 
Ordenanza fiscal por importe de 60,00 Euros. 
 
Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 
 

- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
o Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
o Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 

efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 
 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 
 

- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 

- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 

- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
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interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquellas. 
 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 
 

- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11298/2022) CL VEINTISEIS, 22, INSTALACION PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS EN 
CUBIERTA 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en INSTALACION DE PANELES 
SOLARES FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE 
VEINTISEIS Nº 22, a realizar en el inmueble ubicado en CL VEINTISEIS, 22 con referencia catastral 
número 1842621VK1914S0001YG, presentada por ……………………….., en representación de 
…………………………………., expediente número 11298/2022, de fecha 3/11/2022. 
 



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
90

/2
02

4 
*C

BN
D3

59
07

42
* 

Considerando el informe técnico favorable suscrito por el Técnico municipal, y de acuerdo al informe 
jurídico emitido por el Técnico Urbanista, cuyo contenido es el siguiente: 
 
˂˂Informe del Ingeniero Técnico Industrial 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, de 

17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 4.876,30 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El 
Escorial. 
 
En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 

comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido:  
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e. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días 
hábiles posteriores a la comunicación.  
f. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de 
constructor a los efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación 
y disposiciones concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
SEXTO.- En la notificación de la Comisión Local de Patrimonio Histórico, de fecha 29 de diciembre de 
2023, se adoptó el siguiente acuerdo:   
 
<<AUTORIZAR, de conformidad con la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad de Madrid, la instalación de paneles solares fotovoltaicos en la vivienda situada en la 
Calle Veintiséis, 22, de El Escorial, sobre los faldones orientados al este (interior de la parcela), no 
visibles desde la vía pública, admitiendo la colocación de paneles en el faldón inferior en posición 
horizontal, aunque la separación de los mismos a los bordes de la cubierta sea inferior a 50 cm. Se 
deberán tener en cuenta las siguientes prescripciones: 
 
- Los paneles serán anti-reflectantes, con las divisiones entre las células que lo integran que se 

aprecien lo menos posible. 
- Tanto el marco de los paneles como su estructura de sustentación deberán ser del mismo color 

que los paneles, acabado mate. 
- Los conductos, cableados y otros elementos necesarios se dispondrán de manera que queden 

ocultos; aquellos que deban ir por el exterior de la edificación se mimetizarán con los paramentos 
por los que discurran, ya sean cubiertas o fachadas. 
 

Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística, medioambiental y sectorial 
vigente. 
 
Se faculta a los Servicios Técnicos Municipales para verificar el cumplimiento de la presente 
Resolución>>. 
 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas˃˃. 
 
Considerando que la ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el 
Decreto 52/2006 de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de 
territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por 
la Cerca Histórica de Felipe II. 
 
En base a los anteriores antecedentes vengo en proponer: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en INSTALACION DE PANELES SOLARES 
FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE VEINTISEIS 
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Nº 22, expediente número 11298/2022, de fecha 3/11/2022, a realizar en el inmueble ubicado en CL 
VEINTISEIS, 22, con referencia catastral número 1842621VK1914S0001YG, presentada por 
……………………………………, en representación de ………………………… 
 
Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 199,69 euros. 
 
Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
o Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
o Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 

efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 
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la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

 
Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
El acuerdo adoptado deberá ser trasladado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico para su 
conocimiento y efectos>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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(Exp 5905/2021) CL MAYOR, 37, INSTALACION PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS EN 
CUBIERTA 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en INSTALACION DE PANELES 
SOLARES FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE 
MAYOR Nº 37, a realizar en el inmueble ubicado en CL MAYOR, 37 con referencia catastral número 
4705111VK0940N0001YI, presentada por MIGUEL ANGEL PEREZ CAVERO, en representación de 
……………………………….., expediente número 5905/2021, de fecha 17/5/2021. 
 
Considerando el informe técnico favorable suscrito por el Técnico municipal, y de acuerdo al informe 
jurídico emitido por el Técnico Urbanista, cuyo contenido es el siguiente: 
 
˂˂ Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, de 

17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 957,27 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El 
Escorial. 
 
En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
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- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 

comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido:  
 

g. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días 
hábiles posteriores a la comunicación.  
h. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de 
constructor a los efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación 
y disposiciones concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 
 

SEXTO.- En la Comisión Local de Patrimonio Histórico, de fecha 13 de diciembre de 2023, se adoptó 
el siguiente acuerdo:   
 
<<AUTORIZAR el proyecto de instalación de 7 paneles con las siguientes prescripciones: 
 
- Los paneles deben guardar al menos una separación de 50 cm. a cumbrera y a otros bordes o 

elementos. 
- Los paneles serán de perfil bajo, quedando totalmente integrados en la cubierta. 
- Tanto el marco como la estructura de sustentación de los paneles serán de color negro, acabado 

mate. 
- Los conductos e instalaciones (equipos y otros elementos) deberán discurrir ocultos y, los 

visibles, se mimetizarán con el acabado de los elementos sobre los que discurren. 
- Los paneles serán antirreflectantes. 

 
Se faculta a los servicios técnicos municipales para el control y seguimiento de las prescripciones 
establecidas. 
 
Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística y sectorial vigente>>. 
 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada˃˃. 
 
Considerando que la ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el 
Decreto 52/2006 de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de 
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territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por 
la Cerca Histórica de Felipe II. 
 
En base a los anteriores antecedentes vengo en proponer: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en INSTALACION DE PANELES SOLARES 
FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE MAYOR Nº 37, 
expediente número 5905/2021, de fecha 17/5/2021, a realizar en el inmueble 
……………………………….., en representación de ………………………………………. 
 
Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de  euros. 
 
Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
o Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
o Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 

efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
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- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

 
Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
El acuerdo adoptado deberá ser trasladado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico para su 
conocimiento y efectos>>. 
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La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 3078/2022) CL VALLADOLID, 13, INSTALACION PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS 
EN CUBIERTA 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en INSTALACION DE PANELES 
SOLARES FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE 
VALLADOLID Nº 13, a realizar en el inmueble ubicado en CL VALLADOLID, 13 con referencia 
catastral número 5104412VK0950S0001FB, presentada por OCTOPUS ENERGY SERVICES 
ESPAÑA SL, en representación de ……………………………….., expediente número 3078/2022, de 
fecha 17/3/2022. 
 
Considerando el informe técnico favorable suscrito por el Técnico municipal, y de acuerdo al informe 
jurídico emitido por el Técnico Urbanista, cuyo contenido es el siguiente: 
 
˂˂Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, de 

17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 4.299,75 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El 
Escorial. 
 
En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
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los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 

comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido:  
 

i. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días 
hábiles posteriores a la comunicación.  
j. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de 
constructor a los efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación 
y disposiciones concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
SEXTO.- En la Comisión Local de Patrimonio Histórico, de fecha 13 de diciembre de 2023, se adoptó 
el siguiente acuerdo:   
 
<<AUTORIZAR la opción 1 con paneles en una sola línea y las siguientes prescripciones: 
 
- Los paneles deben guardar al menos una separación de 50 cm. a cumbrera y a otros bordes o 

elementos. 
- Los paneles serán de perfil bajo, quedando totalmente integrados en la cubierta. 
- Tanto el marco como la estructura de sustentación de los paneles serán de color negro, acabado 

mate. 
- Los conductos e instalaciones (equipos y otros elementos) deberán discurrir ocultos y, los 

visibles, se mimetizarán con el acabado de los elementos sobre los que discurren. 
- Los paneles serán antirreflectantes.  

 
Se faculta a los servicios técnicos municipales para el control y seguimiento de las prescripciones 
establecidas. 
 
Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística y sectorial vigente>>. 
 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
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solicitada˃˃ 
 
Considerando que la ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el 
Decreto 52/2006 de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de 
territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por 
la Cerca Histórica de Felipe II. 
 
En base a los anteriores antecedentes vengo en proponer: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en INSTALACION DE PANELES SOLARES 
FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE VALLADOLID 
Nº 13, expediente número 3078/2022, de fecha 17/3/2022, a realizar en el inmueble ubicado en CL 
VALLADOLID, 13, con referencia catastral número 5104412VK0950S0001FB, presentada por 
OCTOPUS ENERGY SERVICES ESPAÑA SL, en representación de 
…………………………………………….. 
Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 167,69 euros. 
 
Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
o Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
o Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 

efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
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Municipales. 
 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
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Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
El acuerdo adoptado deberá ser trasladado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico para su 
conocimiento y efectos>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 12234/2022) CL DIECIOCHO, 5, INSTALACION PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS EN 
PERGOLA 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en INSTALACION DE PANELES 
SOLARES FOTOVOLTAICOS EN PERGOLA DE LA PARCELA DE LA CALLE DIECIOCHO Nº 5, a 
realizar en el inmueble ubicado en CL DIECIOCHO, 5 con referencia catastral número 
1243605VK1914S0001GG, presentada por PRIME ENERGY PROJECT SL, en representación de 
…………………………………., expediente número 12234/2022, de fecha 29/11/2022. 
 
Considerando el informe técnico favorable suscrito por el Técnico municipal, y de acuerdo al informe 
jurídico emitido por el Técnico Urbanista, cuyo contenido es el siguiente: 
 
˂˂Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, de 

17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 5.288,59 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El 
Escorial. 
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En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 

comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido:  
 

k. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días 
hábiles posteriores a la comunicación.  
l. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de 
constructor a los efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación 
y disposiciones concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
SEXTO.- En la Comisión Local de Patrimonio Histórico, de fecha 13 de diciembre de 2023, se adoptó 
el siguiente acuerdo:   
 
<<AUTORIZAR la instalación, dado que las vistas de la pérgola desde la vía pública son residuales y 
no afectan a la percepción de elementos estructurantes del territorio Histórico, con la siguiente 
prescripción: 
 
- La estructura de la pérgola debe ser de color oscuro acabado mate. 

 
Se faculta a los servicios técnicos municipales para el control y seguimiento de las prescripciones 
establecidas. 
 
Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística y sectorial vigente>>. 
 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada˃˃. 



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
90

/2
02

4 
*C

BN
D3

59
07

42
* 

 
Considerando que la ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el 
Decreto 52/2006 de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de 
territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por 
la Cerca Histórica de Felipe II. 
 
En base a los anteriores antecedentes vengo en proponer: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en INSTALACION DE PANELES SOLARES 
FOTOVOLTAICOS EN PERGOLA DE LA PARCELA DE LA CALLE DIECIOCHO Nº 5, expediente 
número 12234/2022, de fecha 29/11/2022, a realizar en el inmueble ubicado en CL DIECIOCHO, 5, 
con referencia catastral número 1243605VK1914S0001GG, presentada por PRIME ENERGY 
PROJECT SL, en representación de ………………………………………….. 
 
Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 206,26 euros. 
 
Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
o Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
o Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 

efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 
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- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

 
Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
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legalmente correspondan.  
 
El acuerdo adoptado deberá ser trasladado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico para su 
conocimiento y efectos>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 9888/2023) CL AVILA, 3, INSTALACION PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS EN 
CUBIERTA 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en INSTALACION DE PANELES 
SOLARES FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE 
AVILA Nº 3, a realizar en el inmueble ubicado en CL AVILA, 3 con referencia catastral número 
5304410VK0950S0001EB , presentada por ……………………………, expediente número 9888/2023, 
de fecha 13/9/2023. 
 
Considerando el informe técnico favorable suscrito por el Técnico municipal, y de acuerdo al informe 
jurídico emitido por el Técnico Urbanista, cuyo contenido es el siguiente: 
 
˂˂ Informe del Ingeniero Técnico Industrial 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 106,53 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El 
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Escorial. 
 
En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 

comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido:  
 

m. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días 
hábiles posteriores a la comunicación.  
n. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de 
constructor a los efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación 
y disposiciones concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 
 

SEXTO.- En la Comisión Local de Patrimonio Histórico, de fecha 13 de diciembre de 2023, se adoptó 
el siguiente acuerdo:   
 
<<AUTORIZAR la instalación de la propuesta 1, siempre que guarden las debidas separaciones a los 
elementos de borde de la cubierta con las siguientes prescripciones: 
 
- Los paneles deben guardar al menos una separación de 50 cm. a cumbrera y a otros bordes o 

elementos. 
- Los paneles serán de perfil bajo, quedando totalmente integrados en la cubierta. 
- Tanto el marco como la estructura de sustentación de los paneles serán de color negro, acabado 

mate. 
- Los conductos e instalaciones (equipos y otros elementos) deberán discurrir ocultos y, los 

visibles, se mimetizarán con el acabado de los elementos sobre los que discurren. 
- Los paneles serán antirreflectantes. 

 
Se faculta a los servicios técnicos municipales para el control y seguimiento de las prescripciones 
establecidas. 
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Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística y sectorial vigente>>. 
 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada˃˃. 
 
Considerando que la ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el 
Decreto 52/2006 de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de 
territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por 
la Cerca Histórica de Felipe II. 
 
En base a los anteriores antecedentes vengo en proponer: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en INSTALACION DE PANELES SOLARES 
FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE AVILA Nº 3, 
expediente número 9888/2023, de fecha 13/9/2023, a realizar en el inmueble ubicado en CL AVILA, 
3, con referencia catastral número 5304410VK0950S0001EB , presentada por 
D……………………………………….. 
Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de  euros. 
 
Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
o Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
o Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 

efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
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de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
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presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

 
Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
El acuerdo adoptado deberá ser trasladado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico para su 
conocimiento y efectos>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 10462/2023) CL LEPANTO, 20, INSTALACION PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS EN 
CUBIERTA 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en INSTALACION DE PANELES 
SOLARES FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE 
LEPANTO Nº 20, a realizar en el inmueble ubicado en CL LEPANTO, 20, con referencia catastral 
número 4129105VK0942N0001WL, presentada por SOLARO ENERGIA Y PROYECTOS DE 
INGENIERIA SL, en representación …………………………….., expediente número 10462/2023, de 
fecha 28/9/2023. 
 
Considerando el informe técnico favorable suscrito por el Técnico municipal, y de acuerdo al informe 
jurídico emitido por el Técnico Urbanista, cuyo contenido es el siguiente: 
 
˂˂Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, de 

17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 4.620,71 
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Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El 
Escorial. 
 
En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 

comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido:  
 

o. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días 
hábiles posteriores a la comunicación.  
p. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de 
constructor a los efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación 
y disposiciones concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
SEXTO.- En la Comisión Local de Patrimonio Histórico, de fecha 13 de diciembre de 2023, se adoptó 
el siguiente acuerdo:   
 
<<Autorizar la alternativa 1 presentada, con las siguientes prescripciones: 
 
- Los paneles deben guardar al menos una separación de 50 cm. a cumbrera y a otros bordes o 

elementos. 
- Los paneles serán de perfil bajo, quedando totalmente integrados en la cubierta. 
- Tanto el marco como la estructura de sustentación de los paneles serán de color negro, acabado 

mate. 
- Los conductos e instalaciones (equipos y otros elementos) deberán discurrir ocultos y, los 

visibles, se mimetizarán con el acabado de los elementos sobre los que discurren. 
- Los paneles serán antirreflectantes. 
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Se faculta a los servicios técnicos municipales para el control y seguimiento de las prescripciones 
establecidas. 
 
Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística y sectorial vigente>>. 
 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada˃˃. 
 
Considerando que la ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el 
Decreto 52/2006 de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de 
territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por 
la Cerca Histórica de Felipe II. 
 
En base a los anteriores antecedentes vengo en proponer: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en INSTALACION DE PANELES SOLARES 
FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE LEPANTO Nº 
20, expediente número 10462/2023, de fecha 28/9/2023, a realizar en el inmueble ubicado en CL 
LEPANTO, 20, con referencia catastral número 4129105VK0942N0001WL, presentada por SOLARO 
ENERGIA Y PROYECTOS DE INGENIERIA SL, en representación 
……………………………………….. 
 
Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 180,21 euros. 
 
Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
o Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
o Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 

efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
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concordantes.  
 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 

de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
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deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 

- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 
demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

 
Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
El acuerdo adoptado deberá ser trasladado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico para su 
conocimiento y efectos >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 9964/2023) CL JULIANA, 8, INSTALACION PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS EN 
CUBIERTA 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en INSTALACION DE PANELES 
SOLARES FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DEL EDIFICIO DE LA CALLE JULIANA Nº 8, a 
realizar en el inmueble ubicado en CL JULIANA, 8 con referencia catastral número 
4238625VK0943N, presentada por ELECTRONIETO SL, en representación de la CDAD PROP CL 
JULIANA 8 LOS MADROÑOS, expediente número 9964/2023, de fecha 15/9/2023. 
 
Considerando el informe técnico favorable suscrito por el Técnico municipal, y de acuerdo al informe 
jurídico emitido por el Técnico Urbanista, cuyo contenido es el siguiente: 
 
˂˂Informe del Ingeniero Técnico Industrial 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, de 
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17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 9.781,00 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El 
Escorial. 
 
En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 

comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido:  
 

q. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días 
hábiles posteriores a la comunicación.  
r. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de 
constructor a los efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación 
y disposiciones concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 
 

SEXTO.- En la Comisión Local de Patrimonio Histórico, de fecha 13 de diciembre de 2023, se adoptó 
el siguiente acuerdo:   
 
<<AUTORIZAR la opción uno colocando los paneles en una sola línea con las siguientes 
prescripciones: 
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- Los paneles deben guardar al menos una separación de 50 cm. a cumbrera y a otros bordes o 
elementos. 

- Los paneles serán de perfil bajo, quedando totalmente integrados en la cubierta.  
- Tanto el marco como la estructura de sustentación de los paneles serán de color negro, acabado 

mate. 
- Los conductos e instalaciones (equipos y otros elementos) deberán discurrir ocultos y, los 

visibles, se mimetizarán con el acabado de los elementos sobre los que discurren. 
- Los paneles serán antirreflectantes. 

 
Se faculta a los servicios técnicos municipales para el control y seguimiento de las prescripciones 
establecidas. 
 
Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística y sectorial vigente>>. 
 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada˃˃. 
 
Considerando que la ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el 
Decreto 52/2006 de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de 
territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por 
la Cerca Histórica de Felipe II. 
 
En base a los anteriores antecedentes vengo en proponer: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en INSTALACION DE PANELES SOLARES 
FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DEL EDIFICIO DE LA CALLE JULIANA Nº 8, expediente 
número 9964/2023, de fecha 15/9/2023, a realizar en el inmueble ubicado en CL JULIANA, 8, con 
referencia catastral número 4238625VK0943N, presentada por ELECTRONIETO SL, en 
representación de la CDAD PROP CL JULIANA 8 LOS MADROÑOS. 
 
Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 381,46 euros. 
 
Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
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inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
o Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
o Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 

efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
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de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

 
Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
El acuerdo adoptado deberá ser trasladado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico para su 
conocimiento y efectos>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11182/2023) CL CARLOS III, 12-14, INSTALACION PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS 
EN CUBIERTA 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en INSTALACION DE PANELES 
SOLARES FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA RESIDENCIA DE LA CALLE CARLOS III Nº 
12, a realizar en el inmueble ubicado en CL CARLOS III, 12-14 con referencia catastral número 
4829002VK0942N0001UL, presentada por GRUPO EUROCLIMA SL, en representación de 
FUNDACION BENEFICA VIRGEN DE LOS DOLORES, expediente número 11182/2023, de fecha 
20/10/2023. 
 
Considerando el informe técnico favorable suscrito por el Técnico municipal, y de acuerdo al informe 
jurídico emitido por el Técnico Urbanista, cuyo contenido es el siguiente: 
 
˂˂ Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
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Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, de 

17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 10.642,19 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El 
Escorial. 
 
En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 

comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido:  
 

s. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días 
hábiles posteriores a la comunicación.  
t. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de 
constructor a los efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación 
y disposiciones concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
90

/2
02

4 
*C

BN
D3

59
07

42
* 

SEXTO.- En la Comisión Local de Patrimonio Histórico, de fecha 13 de diciembre de 2023, se adoptó 
el siguiente acuerdo:   
 
<<Autorizar la opción 1 con las siguientes prescripciones: 
 
- Sólo se admite una fila, próxima al alero. 
- Los paneles deben guardar al menos una separación de 50 cm. a cumbrera, alero y a otros 

bordes o elementos. 
- Los paneles serán de perfil bajo, quedando totalmente integrados en la cubierta. 
- Tanto el marco como la estructura de sustentación de los paneles serán de color negro, acabado 

mate. 
- Los conductos e instalaciones (equipos y otros elementos) deberán discurrir ocultos y, los 

visibles, se mimetizarán con el acabado de los elementos sobre los que discurren. 
- Los paneles serán antirreflectantes. 

 
Se faculta a los servicios técnicos municipales para el control y seguimiento de las prescripciones 
establecidas. 
 
Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística y sectorial vigente>>. 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada. 
˃˃ 
 
Considerando que la ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el 
Decreto 52/2006 de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de 
territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por 
la Cerca Histórica de Felipe II. 
 
En base a los anteriores antecedentes vengo en proponer: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en INSTALACION DE PANELES SOLARES 
FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA RESIDENCIA DE LA CALLE CARLOS III Nº 12, 
expediente número 11182/2023, de fecha 20/10/2023, a realizar en el inmueble ubicado en CL 
CARLOS III, 12-14, con referencia catastral número 4829002VK0942N0001UL, presentada por 
GRUPO EUROCLIMA SL, en representación de FUNDACION BENEFICA VIRGEN DE LOS 
DOLORES. 
 
Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 415,05 euros. 
 
Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
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obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
o Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
o Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 

efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
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acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

 
Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
El acuerdo adoptado deberá ser trasladado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico para su 
conocimiento y efectos>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 11023/2023) CL PRINCIPAL, 1, INSTALACION DE PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS 
EN CUBIERTA 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en INSTALACION DE PANELES 
SOLARES FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DEL EDIFICIO DE LA CALLE PRINCIPAL Nº 1, 
COLEGIO GREDOS SAN DIEGO EL ESCORIAL, a realizar en el inmueble ubicado en CL 
PRINCIPAL, 1 con referencia catastral número 1536608VK1913N0001ZD , presentada por GREDOS 
SAN DIEGO S COOP MAD, expediente número 11023/2023, de fecha 18/10/2023. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 
 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
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Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en INSTALACION DE PANELES 
SOLARES FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DEL EDIFICIO DE LA CALLE PRINCIPAL Nº 1, 
COLEGIO GREDOS SAN DIEGO EL ESCORIAL, expediente número 11023/2023, de fecha 
18/10/2023, a realizar en CL PRINCIPAL, 1, con referencia catastral número 1536608VK1913N0001ZD 
, presentada por GREDOS SAN DIEGO S COOP MAD, se formula lo siguiente: 
 
Antecedentes 

 
- Con fecha 27 de noviembre de 2023 se comunica desde este Ayuntamiento a la Dirección General 

de Patrimonio Cultural que, por GREDOS SAN DIEGO S COOP MAD se solicitó licencia de obra 
para INSTALACION DE PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DEL 
EDIFICIO DE LA CALLE PRINCIPAL Nº 1, COLEGIO GREDOS SAN DIEGO EL ESCORIAL, de 
nuestro municipio, al encontrarse la actuación dentro de una zona declarada como Bien de Interés 
Cultural, en la categoría de Territorio Histórico por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de 
Felipe II. 

 
- Con fecha 13 de diciembre de 2023, por la Dirección General de Patrimonio Cultural, no se autoriza 

la solicitud de instalación de paneles solares presentada, considerándose <<más adecuado una 
propuesta en la que se concentren los paneles en una disposición que no perturbe las vistas desde, 
o hacía, los elementos estructurantes del Territorio Histórico. En ese sentido puede explorarse la 
disposición agrupada de los paneles en el volumen del polideportivo>>. 

 
- Con fecha 29 de diciembre de 2023, por la Dirección General de Patrimonio Cultural, se autoriza la 

solicitud de instalación de paneles solares presentada. 
 
Informe del Ingeniero Técnico Industrial 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el citado 
artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 106.941,77 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 
 



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
90

/2
02

4 
*C

BN
D3

59
07

42
* 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  

 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por 

el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 

comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido:  
 

u. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 
posteriores a la comunicación.  

v. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 

Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
SEXTO.- En la Comisión Local de Patrimonio Histórico, de fecha 29 de diciembre de 2023, se 
adoptó el siguiente acuerdo:   
 
<<AUTORIZAR, de conformidad con la Ley 8/2023, de 30 de marzo, de Patrimonio Cultural de 
la Comunidad de Madrid, la instalación de paneles solares fotovoltaicos en el Colegio Gredos 
San Diego, sito en la Calle Principal, 1 de El Escorial, sobre los faldones del polideportivo y 
sobre la terraza contigua al mismo, con las siguientes prescripciones, cuyo cumplimiento podrá 
ser verificado por los Servicios Técnicos Municipales: 
 

- Los paneles situados sobre la terraza no podrán sobrepasar la altura del peto, por lo que deberán 
colocarse en posición horizontal. 

- Los conductos, cableados y otros elementos que deban ir por el exterior de la edificación, se 
mimetizarán con los paramentos por los que discurran. 

Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística, medioambiental y sectorial 
vigente>>. 
 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, al 
resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada.>> 

 
Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 
 

<< INFORME TÉCNICO JURÍDICO 
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PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por 
importe de 4.170,73 Euros. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan.  
 
En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada, conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
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incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
El acuerdo adoptado deberá ser trasladado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico para su 
conocimiento y efectos.  
 
Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado. 
 
No obstante, el órgano competente acordará lo que estime procedente.>> 

 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
 
Considerando que la ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el 
Decreto 52/2006 de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de 
territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por 
la Cerca Histórica de Felipe II. 
 
En base a los anteriores antecedentes vengo en proponer: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en INSTALACION DE PANELES SOLARES 
FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DEL EDIFICIO DE LA CALLE PRINCIPAL Nº 1, COLEGIO 
GREDOS SAN DIEGO EL ESCORIAL, expediente número 11023/2023, de fecha 18/10/2023, a 
realizar en el inmueble ubicado en CL PRINCIPAL, 1, con referencia catastral número 
1536608VK1913N0001ZD , presentada por GREDOS SAN DIEGO S COOP MAD. 
 
Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 4.170,73 euros. 
 
Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
o Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
o Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
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efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquellas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
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deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

 
Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
El acuerdo adoptado deberá ser trasladado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico para su 
conocimiento y efectos>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 12831/2023) CL ARTISTAS, 1, ESC B4, 1ºA, REFORMA DE VIVIENDA 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REFORMA DE VIVIENDA, a 
realizar en el inmueble ubicado en CL ARTISTAS, 1, ESC B4, 1ºA, presentada por DÑA. 
………………… ……………….. expediente número 12831/2023, de fecha 7/12/2023. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 
 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REFORMA DE VIVIENDA, expediente 
número 12831/2023, de fecha 7/12/2023, a realizar en el inmueble ubicado en CL ARTISTAS, 1, ESC 
B4, 1ºA, presentada por DÑA………………………………………, se formula el siguiente:  
 
INFORME 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el citado 
artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 de 
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junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real Sitio de 
San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II. 
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 36.574,84 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 
 
En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  

 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por 

el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 

comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido:  
 

w. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 
posteriores a la comunicación.  

x. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 

Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Según el artículo 7.6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, "Condiciones 

estéticas particulares", se utilizará madera o aluminio en color marrón u otros colores, siempre que 
sean oscuros y posean una terminación sin brillo; no se utilizaran los colores ocres como el albero 
porque resultan demasiado claros y llamativos para su empleo en carpinterías exteriores. Deberá 
mantenerse la estética propia de edificio de acuerdo a las normas de la comunidad de propietarios. 

 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, al 
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resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada.>> 

 
Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 
 

<< INFORME TÉCNICO JURÍDICO 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
- Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la 
Ordenanza fiscal por importe de 1.594,40 Euros. 
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OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan.  
 
En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado. 
 
No obstante, el órgano competente acordará lo que estime procedente.>> 

 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en REFORMA DE VIVIENDA, expediente número 
12831/2023, de fecha 7/12/2023, a realizar en el inmueble ubicado en CL ARTISTAS, 1, ESC B4, 
1ºA,  presentada por DÑA. ……………………………………. 
 
Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la 
Ordenanza fiscal por importe de 1.594,40 Euros. 
 
Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
o Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
o Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 

efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
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las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Según el artículo 7.6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, "Condiciones 

estéticas particulares", se utilizará madera o aluminio en color marrón u otros colores, siempre 
que sean oscuros y posean una terminación sin brillo; no se utilizaran los colores ocres como el 
albero porque resultan demasiado claros y llamativos para su empleo en carpinterías exteriores. 
Deberá mantenerse la estética propia de edificio de acuerdo a las normas de la comunidad de 
propietarios. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
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una nueva licencia. 
 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 10412/2023) CL DEL RIO, 7, AMPLIACION INSTALACION PANELES SOLARES 
FOTOVOLTAICOS EN CUBIERTA 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en AMPLIACION DE LA 
INSTALACION DE PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA VIVIENDA 
UNIFAMILIAR DE LA CALLE DEL RIO Nº 7, a realizar en el inmueble ubicado en CL DEL RIO, 7 con 
referencia catastral número 1361404VK1916S0001RE, presentada por EIF SOLAR SL, expediente 
número 10412/2023, de fecha 23/9/2023. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 
 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en AMPLIACION DE LA INSTALACION 
DE PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE 
LA CALLE DEL RIO Nº 7, expediente número 10412/2023, de fecha 23/9/2023, a realizar en CL DEL 
RIO, 7, con referencia catastral número 1361404VK1916S0001RE, presentada por EIF SOLAR SL, 
en representación de …………………………………………, se formula lo siguiente: 
 
Antecedentes 
 
- Con fecha 27 de noviembre de 2023 se comunica desde este Ayuntamiento a la Dirección 

General de Patrimonio Cultural que, por EIF SOLAR SL, en representación de MARIANNE 
JEANNINE MARGUERITE GARNIER, se solicitó licencia de obra para AMPLIACION DE LA 
INSTALACION DE PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA 
VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE DEL RIO Nº 7, de nuestro municipio, al encontrarse la 
actuación dentro de una zona declarada como Bien de Interés Cultural, en la categoría de 
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Territorio Histórico por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II. 
 

- Con fecha 13 de diciembre de 2023, por la Dirección General de Patrimonio Cultural, se autoriza 
la solicitud de instalación de paneles solares presentada. 

 
- En la documentación técnica aportada se señala que el % de autoconsumo de la instalación será 

de superior al 50%. 
 
Informe del Ingeniero Técnico Industrial 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados 
en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, de 

17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 6.484,94 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El 
Escorial. 
 
En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
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de la modificación necesaria. 
 
- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 

comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido:  
 

y. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días 
hábiles posteriores a la comunicación.  
z. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de 
constructor a los efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación 
y disposiciones concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 
 

SEXTO.- En la Comisión Local de Patrimonio Histórico, de fecha 13 de diciembre de 2023, se adoptó 
el siguiente acuerdo:   
 
<<AUTORIZAR la propuesta de instalación de 18 paneles con las siguientes prescripciones: 
 
- Los paneles deben guardar al menos una separación de 50 cm. a cumbrera y a otros bordes o 

elementos. 
- Los paneles serán de perfil bajo, quedando totalmente integrados en la cubierta.  
- Tanto el marco como la estructura de sustentación de los paneles serán de color negro, acabado 

mate. 
- Los conductos e instalaciones (equipos y otros elementos) deberán discurrir ocultos y, los 

visibles, se mimetizarán con el acabado de los elementos sobre los que discurren. 
- Los paneles serán antirreflectantes. 

 
Se deberá aportar documentación con carácter previo al Ayuntamiento. 
 
Se faculta a los servicios técnicos municipales para el control y seguimiento de las prescripciones 
establecidas. 
 
Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística y sectorial vigente>>. 
 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
 
En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada.>> 
 
Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 
 

<< INFORME TÉCNICO JURÍDICO 
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PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para 
el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una 
nueva licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal 
por importe de 259,40 Euros. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan.  
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En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada, conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
El acuerdo adoptado deberá ser trasladado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico para su 
conocimiento y efectos.  
 
Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado.>> 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Considerando que la ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el 
Decreto 52/2006 de 15 de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de 
territorio histórico, el Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por 
la Cerca Histórica de Felipe II. 
 
En base a los anteriores antecedentes vengo en proponer: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en AMPLIACION DE LA INSTALACION DE 
PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS EN LA CUBIERTA DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA 
CALLE DEL RIO Nº 7, expediente número 10412/2023, de fecha 23/9/2023, a realizar en el inmueble 
ubicado en CL DEL RIO, 7, con referencia catastral número 1361404VK1916S0001RE, presentada 
por EIF SOLAR SL. 
 
Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 259,40 euros. 
 
Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 
 

- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  
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o Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 
posteriores a la comunicación.  

o Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 
 

- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 

- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
 

- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquellas. 
 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
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una nueva licencia. 
 

- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

 
Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
El acuerdo adoptado deberá ser trasladado a la Comisión Local de Patrimonio Histórico para su 
conocimiento y efectos >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 131/2024) CL JULIANA, 23, 3º8, REFORMA DE BAÑOS Y COCINA 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REFORMA DE BAÑOS Y 
COCINA, a realizar en el inmueble ubicado en CL JULIANA, 23, 3º8, presentada por D. 
………………….. ……………………………, expediente número 131/2024, de fecha 4/1/2024. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 
 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REFORMA DE BAÑOS Y COCINA, 
expediente número 131/2024, de fecha 4/1/2024, a realizar en el inmueble ubicado en CL JULIANA, 23, 
3º8, presentada por D. ………………………………………., se formula el siguiente:  
 
INFORME 
 
Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación que 
le resulta de aplicación. 
 
A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
 
PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el citado 
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artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.  
 
La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 de 
junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real Sitio de 
San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II. 
 
SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 
 
TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 
 
CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 10.479,80 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista.  
 
Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 
 
En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  

 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por 

el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 

comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido:  
 

aa. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 
posteriores a la comunicación.  

bb. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 

Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, al 
resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 
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En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada.>> 

 
Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 
 

<< INFORME TÉCNICO JURÍDICO 
 
PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 
 
SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
 
TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 
escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular.  
 
CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  
 
QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  
 
Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 
 
SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. 
 
Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
 
SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 
 
Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la 
Ordenanza fiscal por importe de 408,71 Euros. 
 
OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
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régimen de recursos que legalmente correspondan.  
 
En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
 
Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado. 
 
No obstante, el órgano competente acordará lo que estime procedente.>> 

 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en REFORMA DE BAÑOS Y COCINA, expediente 
número 131/2024, de fecha 4/1/2024, a realizar en el inmueble ubicado en CL JULIANA, 23, 3º8,  
presentada por D. ……………………………………. 
 
Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la 
Ordenanza fiscal por importe de 408,71 Euros. 
 
Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
o Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
o Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 

efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
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- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
o Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquellas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
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Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 

3. HACIENDA 
 

Bonificaciones IVTM 
 
(Exp 13092/2023) 0362KJG BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

…………………………………………. …………………………………. 0362KJG 
GNC DESDE 2024 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
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La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2024 del citado vehículo.>> 
 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada. >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13274/2023) 7951MGW BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 21/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

………………………………… …………………………… 7951MGW 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2024 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
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En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2024 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13289/2023) 2524KYX BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

……………………………………… ……………………….. 
2524KYX 

VEHICULO 
ELECTRICO 

DESDE 2024 
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Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2024 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada. >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13291/2023) 9490CMB  BONIFICACION IVTM POR ANTIGÜEDAD 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 100% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por 
antigüedad presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice: 
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<<ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

FECHA 
MATRICULACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

…………………………………… …………………….. 9490CMB 
09/11/1992 DESDE 2024 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

 El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
  “Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o 
no por la ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que 
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su 
fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en 
su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 
  
 La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se 
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
  Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica, dice textualmente que: “Los vehículos que el Reglamento de vehículos 
históricos considere como tales o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco 
años, contados a partir de su matriculación, gozarán de una bonificación del 100% en la cuota 
del Impuesto. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto.” 
 

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que la fecha de 
matriculación es 25 años anterior a la fecha de devengo del Impuesto para el ejercicio a partir del cual 
se comenzará a aplicar la bonificación y procede conceder la citada bonificación del 100% en la cuota 
del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2024 del vehículo señalado.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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(Exp 13293/2023) 6584MKP BONIFICACION IVTM OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 20/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

……………………………………………. ……………………… 6584MKP 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2024 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 
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Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2024 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13294/2023) M6547WJ BONIFICACION IVTM POR ANTIGÜEDAD 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 100% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por 
antigüedad presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice: 
 
<<ASUNTO: SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

FECHA 
MATRICULACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

………………………………. …………………………. M6547WJ 
31/07/1998 DESDE 2024 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

 El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
  “Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o 
no por la ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que 
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su 
fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en 
su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 
  
 La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se 
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
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  Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica, dice textualmente que: “Los vehículos que el Reglamento de vehículos 
históricos considere como tales o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco 
años, contados a partir de su matriculación, gozarán de una bonificación del 100% en la cuota 
del Impuesto. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto.” 
 

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que la fecha de 
matriculación es 25 años anterior a la fecha de devengo del Impuesto para el ejercicio a partir del cual 
se comenzará a aplicar la bonificación y procede conceder la citada bonificación del 100% en la cuota 
del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2024 del vehículo señalado.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13310/2023) 5954MHM BONFICACION IVTM OTROS CARBURANTES  
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por 
clase de carburante consumido, presentada por los contribuyentes que se citan a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

……………………………….. ………………………….. 5954MHM 
VEHICULO HIBRIDO No Procede 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
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en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

  
Comprobada la documentación presentada por el interesado y realizadas las comprobaciones 
pertinentes, no procede acceder a lo solicitado por D./Dª AYUNTAMIENTO DE LA LEAL VILLA DE EL 
ESCORIAL, dado que el solicitante no se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias (Art. 6 
Ordenanza Fiscal). >> 
 
Se propone la desestimación de la bonificación solicitada >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13311/2023) 3131MHK BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

…………………………………….. …………………………… 
3131MHK 

VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
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En Función de la cual se INFORMA: 

  
El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13312/2023) 5344MHT BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 
5344MHT 

VEHICULO 
ELECTRICO 

DESDE 2023 
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Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13314/2023) 9445MHX BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
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SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

…………………………………… …………………………… 9445MHX 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada. >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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(Exp 13316/2023) 0554MHR BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

………………………………… …………………………… 
0554MHR 

VEHICULO 
ELECTRICO 

DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
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corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 
 

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada. >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13317/2023) 8404MJL BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 8404MJL 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
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dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 13321/2023) 7699MJD BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 20/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 7699MJD 
VEHICULO ELECTRICO 

DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
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“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada. >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13322/2023) 1572MJK BONIFICCION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 1572MJK 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
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Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13326/2023) 6331MJP BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 
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………………………………… …………………………. 6331MJP 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13329/2023) 3424MJM BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
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<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

…………………………………….. …………………………… 
3424MJM 

VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
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Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13331/2023) 7324MJZ BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

…………………………………….. …………………………. 7324MJZ 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
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La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13333/2023) 5000MJV BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 
5000MJV 

VEHICULO 
HIBRIDO 

DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
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los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13334/2023) 0155MJW BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 0155MJW 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
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El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13337/2023) 2472MJT BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 2472MJT 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 
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- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13338/2023) 1085MJZ BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. MATRICULA/ CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 
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TALLERES ESCORIAL SL B78146693 1085MJZ 
VEHICULO ELECTRICO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.  >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13339/2023) 0653MJW BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
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<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 22/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

…………………………………………… …………………………….. 
0653MJW 

VEHICULO 
ELECTRICO 

DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
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Se propone la aprobación de la bonificación solicitada. >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13340/2023) 1596MJV BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

………………………………………….. …………………………….. 
1596MJV 

VEHICULO 
HIBRIDO 

DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
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Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13341/2023) 4309MJS BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

……………………………………………… ………………………………. 
4309MJS 

VEHICULO 
HIBRIDO 

DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
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La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13342/2023) 7549MJS BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

…………………………………….. ………………………. 
7549MJS 

VEHICULO 
HIBRIDO 

DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
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En Función de la cual se INFORMA: 

  
El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada. >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13343/2023) 7100MJZ BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ CAUSA 

BONIFICACION 
CONCESIÓN 

BONIFICACION 

…………………………………….. ………………………… 7100MJZ 
VEHICULO ELECTRICO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
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<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 13362/2023) 7333MKJ BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
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SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 
7333MKJ 

VEHICULO 
ELECTRICO 

DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
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La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13363/2023) 6456MKL BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 6456MKL 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
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comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13364/2023) 0001MKK BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 0001MKK 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
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de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13365/2023) 7502MKN BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ CAUSA 

BONIFICACION 
CONCESIÓN 

BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 7502MKN 
VEHICULO ELECTRICO DESDE 2023 

 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
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La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13366/2023) 8982MKK BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

……………………………………… ………………………………. 
8982MKK 

VEHICULO 
ELECTRICO 

DESDE 2023 

 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
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El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 13367/2023) 6855MKD BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

……………………………………….. …………………………… 6855MKD 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
90

/2
02

4 
*C

BN
D3

59
07

42
* 

<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 

- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. 

- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

 
En Función de la cual se INFORMA: 

  
El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
 
(Exp 13369/2023) 8935MKK BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
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SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

……………………………………….. ………………………….. 8935MKK 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.  >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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(Exp 13370/2023) 8936MKK BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ CAUSA 

BONIFICACION 
CONCESIÓN 

BONIFICACION 

NICOLAS PM S.L B02994705 8936MKK 
VEHICULO ELECTRICO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 
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Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
 
(Exp 13371/2023) 9240MKR BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

…………………………………. ………………………………….. 
9240MKR 

VEHICULO 
HIBRIDO 

DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
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Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13372/2023) 8831MLH BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

……………………………………. …………………………. 
8831MLH 
VEICULO 
HIBRIDO 

DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
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El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13373/2023) 6760MLH BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTSE 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

…………………………………………. ………………………. 6760MLH 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 
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- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 13374/2023) 0118MKW BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
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SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 0118MKW 
VEHICULO ELECTRICO 

DESDE 2023 

 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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(Exp 13384/2023) 0028MLJ BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

…………………………………… …………………………… 
0028MLJ 

VEHICULO 
ELECTRICO 

DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 
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Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 13383/2023) 8015MLX BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

………………………………………. …………………………… 8015MLX 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
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carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 13380/2023) 2192MKZ BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 2192MKZ 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
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ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada  >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 13382/2023) 2347MKZ BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 2347MKZ 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
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Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 13375/2023) 5884MKW BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 
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TALLERES ESCORIAL SL B78146693 5884MKW 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 13379/2023) 5081MKX BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
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Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 5081MKX 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
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desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
 
(Exp 13399/2023) 9711MLL BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 27/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

……………………………………. ………………….. 9711MLL 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
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de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13402/2023) 8037MLV BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 27/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ CAUSA 

BONIFICACION 
CONCESIÓN 

BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 8037MLV 
VEHICULO ELECTRICO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
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a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13386/2023) 0186MLX BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

………………………………… …………………………. 0186MLX 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
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- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

 
En Función de la cual se INFORMA: 

  
El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada. >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 13385/2023) 9294MLL BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 
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………………………………………. …………………………… 
9294MLL 

VEHICULO 
ELECTRICO 

DESDE 2023 

 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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(Exp 13427/2023) 5084MLC BONIFICACIÓN IVTM POR OTROS CARBURANTES. 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 27/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

……………………………………. ……………………………… 5084MLC 
GLP DESDE 2024 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 
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Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2024 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13404/2023) 6768MLT BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 27/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 6768MLT 
VEHICULO ELECTRICO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
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de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada. >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 13403/2023) 8671MLP BONIFICACION IVTM POR OTROS CARBURANTES 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 27/12/2023 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por clase 
de carburante consumido, presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

TALLERES ESCORIAL SL B78146693 8671MLP 
VEHICULO HIBRIDO DESDE 2023 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
90

/2
02

4 
*C

BN
D3

59
07

42
* 

a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2023 del citado vehículo.>> 
 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 Bonificación IBI 
 
(Exp 13228/2023) 1043801VK1914S0001EG BONIFICACION IBI APROVECHAMIENTO ENERGIA 
SOLAR 2024 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
APROVECHAMIENTO TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL 
 
Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, 
literalmente dice: 
 
<<ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
APROVECHAMIENTO TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE DEL SOL 
 
Legislación aplicable: 
 
- RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley   

Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza fiscal reguladora del IBI 
 



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 1
90

/2
02

4 
*C

BN
D3

59
07

42
* 

En virtud de la cual se informa: 
 
 “Artículo 3bis.-  
1. Durante los cinco períodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, se podrá 
aplicar las siguientes bonificaciones en la cuota íntegra del impuesto: 
 

VALOR CATASTRAL BONIFICACION 
Igual o inferior a 170.000€ 50% 
Superior a 170.000€ 25% 

 
- A los inmuebles de naturaleza urbana de uso residencial en los que se hayan instalado sistemas 

para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo, 
siempre y cuando dichos sistemas representen al menos el 50 por 100 del total de la energía 
consumida en el último año previo a su instalación o consumo anual equiparable según tablas del 
IDAE, en su caso, y que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que 
dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente, así como del 
oportuno título habilitante de naturaleza urbanística municipal. 

2. Recaerá sobre bienes inmuebles de uso residencial y domicilio habitual, que se comprobará con el 
empadronamiento del sujeto pasivo del impuesto de bienes inmuebles, debiendo estar empadronado 
en el domicilio objeto de la instalación, al menos, un año antes del devengo del impuesto. Para obras 
nuevas se tendrá en cuenta la fecha de primera ocupación. 
 Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos, se considerará el uso de la edificación o 
dependencia principal, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración 
de las construcciones. 
 Que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración competente, así como del título habilitante de 
naturaleza urbanística municipal (licencia, declaración previa o acto comunicado). 

La solicitud deberá presentarse por el sujeto pasivo antes del 1 de marzo del ejercicio en el 
cual haya de surtir efecto, debiendo adjuntarse fotografía de la instalación, número de expediente de 
aprobación del título habilitante urbanístico y boletín de la instalación eléctrica debidamente 
diligenciado. 

El período de disfrute es de cinco años, desde el siguiente a la finalización de la instalación 
(fecha boletín instalación). 

La bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del período 
de duración de la misma (cinco años), y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo 
siguiente a aquel en que se solicite (hasta el 1 de marzo). 

Transitoriamente para las instalaciones que ya tienen título habilitante urbanístico anterior al 
año 2022, se permitirá la solicitud para la entrada en vigor de la bonificación antes del 1 de marzo de 
2023 y el disfrute de la misma en los 5 ejercicios siguientes. Si se solicita posteriormente al 1 de 
marzo de 2023, se otorgará por los ejercicios restantes hasta los 5 años desde el ejercicio 2023. 

El disfrute de esta bonificación será incompatible con el resto de bonificaciones reguladas en 
esta ordenanza. 

Los servicios dependientes de la Tesorería Municipal podrán efectuar las comprobaciones 
que estimen pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos exigidos para 
disfrutar de la bonificación. El incumplimiento de cualquiera de los mismos, determinará la pérdida del 
derecho a su aplicación desde que dicho incumplimiento se produzca y para los ejercicios que resten 
hasta el límite concedido; y la obligación de abonar la parte de las cuotas que se hubiesen dejado de 
ingresar como consecuencia de la bonificación erróneamente practicada, con los intereses de demora 
correspondientes. 
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No se concederá la bonificación cuando la instalación de los sistemas de aprovechamiento 
térmico o eléctrico sea obligatoria de acuerdo con la normativa específica en la materia. 

El cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año”. 
 
Vista la solicitud presentada por ………………………………….. se comprueba lo siguiente: 
 
 

REQUISITOS 
 

TITULAR 
…………………………………………. 
…………………………………………… 

INMUEBLE 
REF.CATASTRAL 1043801VK1914S0001EG 
VALOR CATASTRAL 208.803,69 

CONSTA PADRÓN AL 01/01/2023 SI 
FECHA SOLICITUD 20 de diciembre de 2023  
DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA  
OBSERVACIONES BONIFICACIÓN CONCEDIDA PARA LOS 

EJERCICIOS 2024 - 2028 
 

 
Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de IBI POR INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO TÉRMICO O ELÉCTRICO DE ENERGÍA PROVENIENTE 
DEL SOL, SIEMPRE QUE SE SIGAN CUMPLIMIENDO LOS REQUISITOS EXIGIDOS, que se 
comprobarán anualmente, si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno >> 
 
Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, puesto que reúne los requisitos que establece la Ordenanza fiscal vigente 
>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 Exenciones 
 
(Exp 13395/2023) 7016BRK EXENCION IVTM 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 27/12/2023 en relación a Solicitud de 
Exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica presentada por el contribuyente 
que en el mismo se cita, y que, textualmente, dice: 
 
<<ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN  ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - 
TRLRHL PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL 
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

 
SOLICITANTE D.N.I. MATRICULA CONCESIÓN EXENCION 

……………………………………. ………………………… 7016BRK DESDE 2024 HASTA 2025 
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LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 
- Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 
 
En función de la cual se INFORMA: 

  
“1. Estarán exentos del Impuesto: 
 
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

 
2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este 
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su 
matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se expedirá 
un documento que acredite la concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el 
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar 
el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en 
la correspondiente ordenanza fiscal. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto”. 

  
Por tanto, comprobada la documentación presentada por el solicitante, procede acceder a lo 
solicitado, y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2024 
hasta el ejercicio 2025 del vehículo señalado. 
 
 
En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente  tenga validez temporal limitada, 
la exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del 
solicitante la presentación de la nueva Resolución, antes del 31 de diciembre del último año de 
concesión, con la nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no 
sea aportada, esta Administración cancelará, de oficio, la exención concedida.>>. 

 
Se propone la aprobación de la exención solicitada. >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 13408/2023) 4254LVD EXENCION IVTM 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 27/12/2023 en relación a Solicitud de 
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Exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica presentada por el contribuyente 
que en el mismo se cita, y que, textualmente, dice: 
 
<<ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN  ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - 
TRLRHL PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL 
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

 

SOLICITANTE D.N.I. MATRICULA CONCESIÓN 
EXENCION 

……………………………….. ………………………… 4254LVD DESDE 2024 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 
- Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 
 
En función de la cual se INFORMA: 

  
“1. Estarán exentos del Impuesto: 
 
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

 
2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este 
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su 
matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se expedirá 
un documento que acredite la concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el 
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar 
el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en 
la correspondiente ordenanza fiscal. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto”. 

  
Por tanto, comprobada la documentación presentada por el solicitante, procede acceder a lo 
solicitado, y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2024 
del vehículo señalado. 
 
En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente  tenga validez temporal limitada, 
la exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del 
solicitante la presentación de la nueva Resolución, antes del 31 de diciembre del último año de 
concesión, con la nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no 
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sea aportada, esta Administración cancelará, de oficio, la exención concedida.>> 
 

Se propone la aprobación de la exención solicitada.>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 Fraccionamientos 
 
(Exp 7520/2023) FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA JGL  
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< ASUNTO: FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA JGL …………………………………………. 
 
Visto el informe de Tesorería, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
<< ASUNTO: CANCELACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DE PAGO POR INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
 
Referencia: FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA JGL ……………………………………. 
 
LEGISLACION APLICABLE: 
 
 Art. 65 de la Ley General Tributaria.  
 Art. 44 y ss. del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Recaudación. 
 Art. 35 y ss Ordenanza General de Recaudación de los tributos y otros ingresos de derecho 

público locales, y fianzas y depósitos, publicada en el B.O.C.M. el 22 de Diciembre de 2008 y 
modificada mediante B.O.C.M. número 190 de 12 de agosto de 2009. 

 Bases de Ejecución del Presupuesto.  
 
En su virtud, se INFORMA: 
 
PRIMERO: Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de julio de 2023 se concedió 
fraccionamiento de la deuda. 
 
SEGUNDO: Será condición resolutoria del fraccionamiento concedido el hecho de que el solicitante 
no se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias durante la vigencia del acuerdo. 
 
TERCERO.- En los fraccionamientos, la falta de pago de un plazo determinará: 
 

a) Si la deuda se hallaba en período voluntario, la exigibilidad en vía de apremio de la cantidad 
vencida e intereses devengados, extremo que será notificado al sujeto pasivo, concediéndole 
los plazos reglamentarios de pago de las deudas en período ejecutivo. (Art. 62 de la LGT) 

b) Si se incumpliera la obligación de pagar en este término, se considerarán vencidos los 
restantes plazos, exigiéndose también en vía de apremio. 

c) Si la deuda se hallaba en período ejecutivo, continuará el procedimiento de apremio para la 
exacción de la totalidad de la deuda fraccionada pendiente de pago. 
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CUARTO: Consta incumplimiento de pago de la fracción número 1, de fecha 7 de agosto de 2023, 
fracción número 2, de fecha 5 de septiembre de 2023, fracción número 3, de fecha 5 de octubre de 
2023, fracción número 4, de fecha 6 de noviembre de 2023, fracción número 5, de fecha 5 de 
diciembre de 2023 e Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del ejercicio 2023. 
 
QUINTO: Procede la resolución del fraccionamiento concedido, iniciando o, en su caso, continuando 
la vía de apremio o embargo. 
 
SEXTO: Notificar al interesado de la resolución adoptada. 
 
Es cuanto me cumple informar.   >> 
 
VENGO A PROPONER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
Aprobar la propuesta de CANCELACIÓN DE FRACCIONAMIENTO, según informes de Tesorería, y 
trasladar la resolución al interesado. >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11986/2022) FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA JGL  
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< ASUNTO: FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA JGL …………………………………. 
 
Vista el informe de Tesorería, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
<< ASUNTO: CANCELACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DE PAGO POR INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
 
Referencia: FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA JGL …………………………………… 
 
LEGISLACION APLICABLE: 
 
 Art. 65 de la Ley General Tributaria.  
 Art. 44 y ss. del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Recaudación. 
 Art. 35 y ss Ordenanza General de Recaudación de los tributos y otros ingresos de derecho 

público locales, y fianzas y depósitos, publicada en el B.O.C.M. el 22 de Diciembre de 2008 y 
modificada mediante B.O.C.M. número 190 de 12 de agosto de 2009. 

 Bases de Ejecución del Presupuesto.  
 
En su virtud, se INFORMA: 
 
PRIMERO: Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 7 de diciembre de 2022 se concedió 
fraccionamiento de la deuda. 
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SEGUNDO: Será condición resolutoria del fraccionamiento concedido el hecho de que el solicitante 
no se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias durante la vigencia del acuerdo. 
 
TERCERO.- En los fraccionamientos, la falta de pago de un plazo determinará: 
 

d) Si la deuda se hallaba en período voluntario, la exigibilidad en vía de apremio de la cantidad 
vencida e intereses devengados, extremo que será notificado al sujeto pasivo, concediéndole 
los plazos reglamentarios de pago de las deudas en período ejecutivo. (Art. 62 de la LGT) 

e) Si se incumpliera la obligación de pagar en este término, se considerarán vencidos los 
restantes plazos, exigiéndose también en vía de apremio. 

f) Si la deuda se hallaba en período ejecutivo, continuará el procedimiento de apremio para la 
exacción de la totalidad de la deuda fraccionada pendiente de pago. 

  
CUARTO: Consta incumplimiento de pago de la fracción número 9, de 7 de agosto de 2023, fracción 
número 10, de 5 de septiembre de 2023, fracción número 11, de 5 de octubre de 2023, fracción 
número 12, de 6 de noviembre de 2023 y fracción número 13, de 5 de diciembre de 2023. 
 
QUINTO: Procede la resolución del fraccionamiento concedido, iniciando o, en su caso, continuando 
la vía de apremio o embargo. 
 
SEXTO: Notificar al interesado de la resolución adoptada. 
 
Es cuanto me cumple informar. >> 
 
VENGO A PROPONER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
Aprobar la propuesta de CANCELACIÓN DE FRACCIONAMIENTO, según informes de Tesorería, y 
trasladar la resolución al interesado >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 

4. CONTRATACIÓN 
 

(Exp 3041/2023) OBRAS ACCESO TANATORIO 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la certificación ordinaria número 3 de las “OBRAS DE PAVIMENTACIÓN DE LOS ACCESOS 
AL CEMENTERIO MUNICIPAL EN EL TÉRMINO DE EL ESCORIAL” con referencia 3041/2023 
presentada por  SOLVENTIA INGENIERIA Y CONSTRUCCION con CIF B85647071 en fecha 20 de 
diciembre de 2023. 
 
Visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 26 de diciembre de 2023 en relación con la 
certificación emitida en el que se informa favorablemente con observaciones. 
 
Vista la cesión de crédito de la factura SN293/2023 por importe de 33.193,55 Euros, recibida el 
21/12/2023 mediante registro de entrada 26789/2023. 
 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
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PRIMERO.- Aprobar la certificación ordinaria número 3 de las “OBRAS DE PAVIMENTACIÓN DE 
LOS ACCESOS AL CEMENTERIO MUNICIPAL EN EL TÉRMINO DE EL ESCORIAL” con referencia 
3041/2023, presentada por SOLVENTIA INGENIERIA Y CONSTRUCCION con CIF B85647071 con 
fecha 20 de diciembre de 2023, por importe de 33.193,55 Euros. 
 
SEGUNDO- Autorizar la transmisión del derecho de cobro solicitada por SOLVENTIA INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION, cediendo el crédito a favor de CAIXABANK SA. 
 
Para que el pago tenga carácter liberatorio deberá hacerse la transferencia a la cuenta bancaria de 
Caixabank  indicada en el acuerdo de cesión. 
 
TERCERO.- Tras la aprobación de la cesión de crédito, se efectuará por la intervención municipal la 
diligencia de toma de razón del endoso en las Certificaciones originales. 
 
CUARTO.- Dar traslado de la aprobación de la Certificación número 3 y de la cesión de crédito de la 
factura SN293/2023, por importe de 33.193,55 Euros, a SOLVENTIA INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION con CIF B85647071, a Caixabank SA., así como a la Intervención y Tesorería 
Municipal y al Director de las obras D. Luis Villalón Sanz>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 

5. DEPORTES 
 

(Exp 13346/2023) BONIFICACION POLIDEPORTIVO DIVERSIDAD FUNCIONAL EMPADRONADO 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< ASUNTO: BONIFICACION SERVICIOS DEPORTIVOS AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL 
 
Por medio de la presente, vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local la CONCESIÓN de la 
Bonificación por "Diversidad funcional empadronados" en base al Informe de Jefatura de Intervención 
cuyo contenido literal es el siguiente: 
 
<< ASUNTO: BONIFICACION SERVICIOS DEPORTIVOS AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL 
 

ANTECEDENTES 
 

Examinada la solicitud presentada por ……………………………………… relativa a la bonificación por 
"Diversidad funcional empadronados", presentada el 23/12/2023, con Registro de Entrada Nº 
13346/2023. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial. 
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Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas o 
solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes del 
inicio de la actividad: 
 
1. No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, alguna 

deuda en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial. 
  
2. No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE. 
 
Se establecen cuatro tipos de bonificaciones: 
 
a) Por Familia Numerosa: 
 
Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad 
familiar, siempre que se cumplan los requisitos señalados a continuación. 
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

1. Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago con el 
Ayuntamiento de El Escorial. 
 
2. Los ascendientes/progenitores/titulares que consten en el título de familia numerosa y 
el deportista para el que se solicita la bonificación deberán estar empadronados en el 
municipio y en el mismo domicilio, al menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor 
en régimen de acogida tendrá la consideración de empadronado y miembro en pleno derecho 
de la unidad familiar a la que pertenezca a los efectos de cuotas y otros derechos previstos 
en la presente ordenanza. A los efectos de concesión de la bonificación no se exigirá una 
duración mínima de un año de empadronado en el régimen de acogida. 

 
3. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
4. Título de familia numerosa en vigor. 
 
5. Número de cuenta bancaria 
 
 

b) Por diversidad funcional: 
 

b.1) Personas con diversidad funcional Empadronados: 
 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional 
empadronado establecida en 12 euros. 

 
Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas de los 
Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial siempre y cuando exista disponibilidad 
de las mismas y no estén supervisadas por un monitor.  
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Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 
1. Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
 
2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 

 
3. Ser empadronado en el municipio. 
 
4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 

Ayuntamiento de El Escorial. 
 
5. Certificado de discapacidad 

 
6. Número de cuenta bancaria 

 
b.2) Personas con diversidad funcional No Empadronados: 

 
Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional no 
empadronado establecida en 19 euros. 

 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

 
1. Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33% 

 
2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial 
 
3. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas del OADM 

 
4. Certificado de discapacidad 

 
5. Número de cuenta bancaria 
 

c) Estudiantes Empadronados: 
 
Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven. 
 
Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos 
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza. 
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

1. Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive. 
 

2. Ser empadronado en el municipio. 
 

3. Convivir en el domicilio familiar. 
 

4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial. 
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5. Documento acreditativo del centro de estudios.  

 
6. Número de cuenta bancaria. 

 
d) Servicios Sociales: 
 
Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se 
regirán por el baremo que sigue: 
 

1. Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la 
bonificación. 
2. Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación. 
3. Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación. 
4. Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación. 
5. Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación. 
6. Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación. 
7. Más de 500 € Sin Ayuda. 

 
Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la 
unidad familiar. 

 
Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del 
Ayuntamiento de El Escorial: 
 

1. El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de 
pago en el Ayuntamiento de El Escorial. 

 
2. El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar empadronados en el 
municipio al menos un año antes de la solicitud de la bonificación. 

 
3. En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos 
en la presente ordenanza. 

 
El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad de 
los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales. 
 
4. La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación 
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la bonificación, el 
usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial 
para efectuar la inscripción con la cuota bonificada. 
 
5. Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o denegación 
de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe de la actividad. 
En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la diferencia que 
corresponda por la aplicación de la citada bonificación. 
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Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables, PROCEDE la 
concesión de la bonificación por "Diversidad funcional empadronados", siendo beneficiario de la 
misma …………………………………. siempre que se sigan cumpliendo los requisitos exigidos>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
 

6. CEMENTERIO 
 

(Exp 11480/2023) PR T 99 SAN BERNABE - I - Nº 10 
 
Visto el informe emitido por el Área de Cementerio que dice: 
 
<< En relación con la solicitud 23042/2023 de fecha 31 de octubre de 2023 presentada por D. 
………………………………………. sobre concesión de prórroga de derecho funerario sobre la 
sepultura situada en el patio de SAN BERNABE - I - Nº 10, emito el siguiente, 
 

INFORME 
 
PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las Entidades Locales se clasifican en 
bienes de dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio 
público. El artículo 4 del mismo texto legal establece que los bienes de servicio público son los 
destinados directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las Entidades 
Locales, tales como, entre otros, los cementerios. 
 
El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y considera 
uso privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de manera que limite 
o excluya la utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso privativo de los 
bienes de dominio público está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el artículo 93 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas establece que las 
determina que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefinido, y que el plazo máximo de 
duración de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa especial señale 
otro menor. 
 
Dicho plazo deberá entenderse aplicable para aquellas concesiones otorgadas con posterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 33/2003, aplicándose para las otorgadas con anterioridad bien el plazo 
establecido en la resolución de otorgamiento o en su caso el plazo general establecido en el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 99 años. Dicho plazo conforme a lo determinado 
por la jurisprudencia del Tribunal Supremo resultará a aplicable a aquellas concesiones otorgadas a 
perpetuidad. 
 
Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y, 
por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho 
funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la 
Administración Municipal.  
 
No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio 
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público municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo 
jurídico en virtud del cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos 
de sus familiares por tiempo determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que 
puede acudir el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que le 
otorga el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria. 
 
SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
 
- Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 

el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
- El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria.  
- Decreto 124/1997, de 9 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento 

de Sanidad Mortuoria. 
- El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas. 
- El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
- Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 

servicios en el cementerio municipal. 
 
TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo la prórroga del derecho funerario es el siguiente: 
 
A. Presentada solicitud por el interesado, en la misma se ha hecho constar sus datos personales así 

como datos relativos a la unidad de enterramiento. Esta solicitud se efectúa dentro del plazo de la 
concesión inicial. 
 
Consta la existencia de derecho funerario sobre la unidad de enterramiento situada en el patio de 
SAN BERNABE - I - Nº 10, concedido a favor de D. ……………………………….. el día 31 de 
diciembre de 1973, cuya vigencia finalizará el día 30 de diciembre de 2023 por lo que se solicita 
prórroga por 49 años más hasta alcanzar los 99 años de concesión inicial hasta el día 29 de 
diciembre de 2072. 
  

B. El derecho funerario se extenderá por todo el tiempo fijado a su concesión, y cuando proceda, a 
su ampliación.  
 
La concesión del derecho funerario podrá otorgarse por: 

 
a. Periodo temporal de diez años para el inmediato depósito de un cadáver. 
b. Periodo máximo que permita la legislación sobre ocupación privativa de dominio público 

local, para inhumación inmediata o a prenecesidad, de cadáveres, restos o cenizas, en 
toda clase de unidades de enterramiento. El artículo 93.3 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, referido a las concesiones 
demaniales, establece que “las concesiones se otorgarán por tiempo determinado. Su 
plazo máximo de duración, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de 75 años, salvo 
que se establezca otro menor en las normas especiales que sean de aplicación”. Este 
artículo 93.3, según la Disposición final segunda de la propia ley, tiene carácter de la 
legislación básica, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución. 
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No obstante lo anterior, no puede atribuirse carácter retroactivo a esta normativa básica 
estatal y por tanto limitación temporal de 75 años para aquellas concesiones de derechos 
funerarios otorgadas previamente a su entrada en vigor. 
 
En este sentido las sentencias del Tribunal Supremo de 24 de noviembre de 2003 y 26 de 
mayo de 2004 declaran que la cesión de sepulturas es un negocio jurídico concesional 
sobre el dominio público, de modo que tiene un carácter esencialmente temporal, como 
se desprende de lo dispuesto en el artículo 79 de del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio (...). Respecto 
a las adquisiciones anteriores a la vigencia de dichos preceptos reglamentarios, a las que 
éstos no son de aplicación por carecer de eficacia retroactiva, la referencia a títulos de 
propiedad o adquisiciones a perpetuidad no supone una vigencia indefinida durante 
cientos de años. Por el contrario, ha de entenderse en que existe en todo caso el límite 
máximo temporal de 99 años, transcurrido el cual tendría lugar la prescripción 
inmemorial, lo cual no es admisible al tratarse de bienes de dominio público. 

 
Respecto a la naturaleza jurídica de las concesiones municipales de sepulturas el 
Tribunal Supremo en la sentencia de 11 de octubre de 1999 declara: "que es cierto que 
en sentencia de 23 de septiembre de 1992, reconoció la Sala , como no podía ser menos, 
el carácter de bienes de servicio público municipal de los cementerios y, por ende, su 
inalienabilidad, inembargabilidad, e imprescriptibilidad, así como la imposibilidad legal del 
otorgamiento de licencias o concesiones por tiempo indefinido. 

 
La ampliación del tiempo de concesiones sólo será posible por tanto para las otorgadas 
inicialmente por periodos menores, hasta alcanzar, en cómputo total el periodo previsto 
en el número 2 anterior como máximo, ya sea de 75 o 99 años en caso de concesiones 
otorgadas con carácter anterior a la entrada en vigor de la Ley 33/2003. 
 

C. El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y 
"mortis causa” sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a 
título oneroso. 
 
La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter 
vivos, a favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por 
consanguinidad y hasta el tercer grado por afinidad. 

 
Así, el titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de 
su concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la 
posición de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier 
momento por el titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. 
Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a 
favor de éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo título y se practicarán las 
inscripciones procedentes en los Libros de Registro. 

 
En defecto de beneficiario, la titularidad del derecho se transmite mortis causa conforme a las 
reglas de la sucesión testamentaria, o de la sucesión ab intestato en ausencia de testamento. La 
transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el 
Código Civil para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición 
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por sucesión testada o intestada. No obstante lo anterior  
 

D. El derecho funerario atribuye a su titular el uso exclusivo del espacio o unidad de enterramiento 
asignada, a los fines de inhumación de cadáveres, cenizas y restos, según su clase, durante el 
tiempo fijado en la concesión. 

 
Nunca se considerará atribuida al titular la propiedad del suelo. 

 
En caso de falta de pago de tales derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado 
previamente inhumación en la unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará 
facultado, previo cumplimiento de las disposiciones sanitarias aplicables, para la exhumación del 
cadáver, restos o cenizas y su traslado a enterramiento común, cremación o incineración. 

 
E. La Resolución concediendo la concesión de prórroga de uso funerario se notificará al interesado y 

se inscribirá asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el Libro Registro 
correspondiente del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos: 

 
a. Unidad de enterramiento expresando su clase. 
b. Fecha de adjudicación y de inicio de la concesión y una vez practicada, fecha de la 

prorroga otorgada. 
c. Tiempo de duración del derecho. 
d. Nombre, apellidos, número de identificación fiscal y dirección del titular y en su caso, del 

beneficiario "mortis causa". 
e. Limitaciones o condiciones especiales de uso de la unidad de enterramiento impuestas 

por el titular. 
f. Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico) 

 
F. De la misma manera el solicitante ha abonado las tasas, reguladas en la Ordenanza Fiscal 

municipal,  por prorroga del derecho funerario. 
 

CUARTO. El otorgamiento de prórroga del uso de la unidad de enterramiento se entenderá fijado por 
un plazo máximo de 49 años más hasta alcanzar los 99 años de concesión inicial, finalizando por 
tanto el día 29 de diciembre de 2072. 
 
No se permitirá la inhumación de cadáveres en unidades de enterramiento cuyo tiempo de concesión 
esté en los últimos cinco años de duración. 
 
QUINTO. El derecho funerario obliga a su titular al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 
1. Conservar el título de derecho funerario, cuya presentación será preceptiva para la solicitud de 

prestación de servicios o autorización de obras y lápidas. 
2. Asegurar el cuidado, conservación y limpieza de las obras e instalaciones de titularidad particular, 

así como del aspecto exterior de las unidades de enterramiento adjudicadas, de titularidad 
municipal, colocando los elementos ornamentales conforme a las normas establecidas. 

3. Comunicar las variaciones de domicilio, números de teléfono y de cualquier otro dato de 
influencia en las relaciones del titular con el Servicio de Cementerio. 

4. Abonar los derechos, según tarifas legalmente aprobadas, por los servicios, prestaciones y 
licencias que solicite. 

5. Retirar a su costa las obras y ornamentos de su propiedad, cuando se extinga el derecho 
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funerario. 
 
En caso de incumplimiento por el titular de cualquiera de sus obligaciones sobre las unidades de 
enterramiento, el Servicio de Cementerio podrá adoptar, previo requerimiento a éste, las medidas de 
corrección necesarias, siendo su importe a cargo del titular. 
 
SEXTO. El derecho funerario se extinguirá: 
 
1. Por el transcurso del tiempo de su concesión, y en su caso, de su ampliación o prórroga. 
2. Por abandono de la unidad de enterramiento, entendiéndose producido éste por: 

 
a) Exhumación de todos los cadáveres, restos y cenizas, con desocupación total de la 

unidad de enterramiento. 
b) Ruina de las edificaciones construidas, con riesgo de derrumbamiento. 

 
3. Por falta de pago de los servicios o actuaciones realizadas sobre la unidad de enterramiento. 
 
A la vista de la petición y de que se cumplen  todos los requisitos exigidos en la Legislación aplicable, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución: 

 
INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
PRIMERO. Conceder a D. ………………………………. con NIF número ……………………………., 
prórroga de la concesión de derecho funerario sobre la  sepultura situada en el patio de SAN 
BERNABE - I - Nº 10. 
 
Dicha concesión finalizará el día 29 de diciembre de 2072. 
 
El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición 
de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el 
titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la 
defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como 
nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes 
en los Libros de Registro. 
 
SEGUNDO. Notificar al interesado la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título que 
acredita la concesión de prórroga del derecho funerario. 
 
TERCERO. Inscribir el título que acredita la prórroga de la concesión en el Libro Registro del 
cementerio. 
 
No obstante, el órgano competente acordará lo que estime procedente. 
 
Es cuanto me cumple informar salvo error u omisión no intencionado>>. 
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La Junta de Gobierno Local conforme a los antecedentes e informe transcrito acuerda:  
 
 
PRIMERO. Conceder a D. …………………………….. con NIF número ……………………………, 
prórroga de la concesión de derecho funerario sobre la  sepultura situada en el patio de SAN 
BERNABE - I - Nº 10. 
 
Dicha concesión finalizará el día 29 de diciembre de 2072. 
 
El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición 
de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el 
titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la 
defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como 
nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes 
en los Libros de Registro. 
 
SEGUNDO. Notificar al interesado la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título que 
acredita la concesión de prórroga del derecho funerario. 
 
TERCERO. Inscribir el título que acredita la prórroga de la concesión en el Libro Registro del 
cementerio. 
 
OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA. Con este carácter, la Junta de Gobierno, previa 
ratificación, por unanimidad, de la urgencia, examina los siguientes asuntos: 
 
(Exp 5939/2023) CONTRATO RELEVO OFICIAL MECANICO CONDUCTOR 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Con fecha 3 de mayo de 2023, D. …………………………….., que ocupa el puesto de oficial 
mecánico conductor B, y ostenta la conducción de personal laboral  fijo de esta Administración, 
solicita se estudie la posibilidad de su pase a la situación de jubilación parcial anticipada, con efectos 
de 1 de febrero de 2024, al reunir los requisitos legales establecidos. 
 
Para poder atender la anterior petición se hace preciso proceder a la formalización de contrato de 
relevo con un trabajador/a que cubra el porcentaje de jornada dejado de prestar por la jubilada parcial 
hasta su jubilación total. 
 
En atención a lo anterior por el área de personal se procedió a la elaboración de bases para llevar a 
cabo la selección de un oficial mecánico conductor a efectos de la formalización del contrato de 
relevo. 
 
Estas bases han sido trasladadas con la parte social sin ninguna objeción a su contenido. 
 
En atención a lo anterior se viene a proponer 
 
Primero.- Aprobar las Bases para la selección de una plaza de oficial mecánico conductor, contrato 
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de relevo (jornada parcial del 50%) y la creación de una Bolsa de empleo de oficial mecánico 
conductor (Subgrupo C2 o categoría laboral equivalente), en régimen de personal laboral temporal o 
funcionario interino, con el fin de cubrir futuras necesidades en cualquiera de la circunstancias 
previstas en los artículos de conformidad con el art. 10 y 11 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público (en adelante TREBEP), en el Ayuntamiento de El Escorial y normativa concordante. 
 
Las funciones a desempeñar son las determinadas en la relación de puestos de trabajo (RPT) y son 
las siguientes: 
 
“Con el grado de responsabilidad, dificultad y complejidad del nivel de formación exigido para la provisión del 
puesto de trabajo, realiza los trabajos propios del oficio de mecánico con la categoría profesional de oficial, tales 
como mantenimiento de los distintos vehículos y máquinas del parque móvil del Ayuntamiento; conducir y reparar 
los vehículos en general así como sus componentes mecánicos, siguiendo las instrucciones y bajo la supervisión 
de su superior jerárquico. 
 
Colabora en la carga y descarga de materiales y presta su apoyo, caso de necesidad, al resto de brigadas en las 
tareas que le requiera su superior jerárquico, siempre que no requieran del dominio de unos conocimientos 
específicos vinculados a otras profesiones o categorías concretas. 
 
Maneja los dispositivos, máquinas, herramientas y equipos propios de los trabajos que realiza, siendo 
responsable de su ordenación, limpieza y buen uso. 
 
Cualesquiera otras funciones análogas o conexas con las anteriores que su superior le encomiende, en atención 
a la categoría profesional y/o especialidad del propio puesto, al objeto de que la Corporación pueda prestar 
eficaz y eficientemente los servicios públicos que le competen, dando cumplimiento a la satisfacción del interés 
general.” 
 
Segundo.- Proceder a la convocatoria del procedimiento de selección mediante concurso oposición. 
 
El plazo de presentación de instancias será de quince días naturales, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y en la sede electrónica del Ayuntamiento>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
BASES REGULADORAS PARA LA FORMALIZACION DE CONTRATO DE RELEVO (JORNADA 
PARCIAL DEL 50%) DE UN OFICIAL MECANICO CONDUCTOR Y LA CREACIÓN DE UNA 
BOLSA DE EMPLEO DE ESTA CATEGORÍA DEL AYUNTAMIENTO DE LA LEAL VILLA DE EL 
ESCORIAL 
 
Primera.- Objeto de la convocatoria 
 
1. Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento de selección para la formalización 
de contrato de relevo (jornada parcial del 50%) y la creación de una Bolsa de empleo de oficial 
mecánico conductor (Subgrupo C2 o categoría laboral equivalente), en régimen de personal laboral 
temporal o funcionario interino, con el fin de cubrir futuras necesidades en cualquiera de la 
circunstancias previstas en los artículos de conformidad con el art. 10 y 11 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (en adelante TREBEP), en el Ayuntamiento de El Escorial y normativa 
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concordante.  
 
2. La plaza será ocupada mediante contrato de relevo, concertado para sustituir a un trabajador que 
accede a la jubilación parcial (jornada parcial del 50%) y hasta la jubilación de su titular. 
 
2. La presente convocatoria se justifica en atención a las necesidades organizativas del Ayuntamiento 
de El Escorial y las relaciones que se formalicen tendrán el objeto y duración determinados conforme 
a la justificación del expediente de llamamiento y contratación del personal laboral temporal o 
nombramiento del personal funcionario interino, o hasta que el Ayuntamiento dé por resuelta la 
relación por causa justificada o por desaparición de la urgencia o necesidad que las motivó. 
 
Conforme a lo que dispone el artículo 20.5 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023, la creación de esta bolsa no supone la incorporación o 
contratación de nuevo personal, sino únicamente la provisión con carácter temporal por necesidad y/o 
urgencia en los supuestos permitidos por el TREBEP. El personal contratado o nombrado siempre 
que lo permitan las disponibilidades presupuestarias. 
 
3. La bolsa de empleo no generará, por sí misma, derecho alguno frente al Ayuntamiento y, por tanto, 
no producirá relación jurídica alguna con el mismo por la mera inclusión en la bolsa. 
 
 Las funciones a desempeñar son las determinadas en la relación de puestos de trabajo ( RPT) y son 
las siguientes: 
 
“Con el grado de responsabilidad, dificultad y complejidad del nivel de formación exigido para la provisión del 
puesto de trabajo, realiza los trabajos propios del oficio de mecánico con la categoría profesional de oficial, tales 
como mantenimiento de los distintos vehículos y máquinas del parque móvil del Ayuntamiento; conducir y reparar 
los vehículos en general así como sus componentes mecánicos, siguiendo las instrucciones y bajo la supervisión 
de su superior jerárquico. 
 
Colabora en la carga y descarga de materiales y presta su apoyo, caso de necesidad, al resto de brigadas en las 
tareas que le requiera su superior jerárquico, siempre que no requieran del dominio de unos conocimientos 
específicos vinculados a otras profesiones o categorías concretas. 
 
Maneja los dispositivos, máquinas, herramientas y equipos propios de los trabajos que realiza, siendo 
responsable de su ordenación, limpieza y buen uso. 
 
Cualesquiera otras funciones análogas o conexas con las anteriores que su superior le encomiende, en atención 
a la categoría profesional y/o especialidad del propio puesto, al objeto de que la Corporación pueda prestar 
eficaz y eficientemente los servicios públicos que le competen, dando cumplimiento a la satisfacción del interés 
general.” 
 
 
Segunda.- Normativa aplicable 
 
La presente convocatoria se regirá, para lo no previsto en estas bases específicas,  conforme a lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Púbica; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
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Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado; texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás legislación 
aplicable al personal de la Administración. 
 
Tercera.- Requisitos generales 
 
1. Para tomar parte en el proceso selectivo los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos: 
 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 TREBEP. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 
d) Poseer el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o equivalente. 
e) Estar en posesión de los permisos de conducir B, C1, C y autorización para conducir 

vehículos prioritarios (B.T.P.) o equivalente. 
f) En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 
g)  No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal desarrollo de las actividades 

propias del objeto del contrato. Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para 
ejercer adecuadamente las correspondientes funciones. 

h) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 
Administración Pública, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala en el que hubiese 
producido la separación o inhabilitación. 

 
Para la formalización del contrato de relevo la persona que vaya a ser contratada tiene que 
estar en situación de desempleo y dado de alta como demandante de empleo. 
  
 
2. Los requisitos y condiciones de participación requeridos han de poseerse en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la resolución del 
procedimiento. 
 
Cuarta.- Solicitudes 
 
1. Lugar y forma. Las instancias se presentarán, según el modelo normalizado que será facilitado en 
las Oficinas de Registro e Información al ciudadano del Ayuntamiento de El Escorial o a través de la 
sede electrónica municipal (https://sede.elescorial.es/GDCarpetaCiudadano), en el Registro General 
del Ayuntamiento de El Escorial, en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
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2. Documentación. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos: 
 

- Fotocopia del DNI o pasaporte, en vigor. 
- Fotocopia de la titulación académica. 
- Fotocopia de los carnets de conducir exigidos: B, C1, C y autorización para conducir 
vehículos prioritarios (B.T.P.) o equivalente. 
- Documento justificante de las tasas de examen 
- Documentación relativa a los méritos alegados de acuerdo con la base Quinta 
- CAP en vigor 

 
3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se presentarán en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de las presentes bases y  
convocatoria  en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://sede.elescorial.es/. 
 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso 
selectivo. 
 
4. Los derechos de examen serán los establecidos en la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
derechos de examen, y que ascienden a 11,02 Euros. 
 
En todo caso, el pago íntegro de los derechos de examen se efectuará dentro del plazo de 
presentación de solicitudes: 

- Si el interesado dispone de certificado digital a través del portal tributario municipal 
https://tributos.elescorial.es/ en la opción autoliquidaciones-tasa por expedición de documentos- 
epígrafe derechos de examen: concurso y/o oposiciones-indicando en datos de cálculo el 
grupo al que se opta y en comentarios el nombre de la plaza o  

- Mediante ingreso o transferencia en la cuenta corriente número ES68-0049 5180 19211001 
0016. En el ingreso deberá constar el nombre y apellidos del opositor, el importe y la 
plaza a la que se opta. 

 
 
Quinta.- Sistema de selección 
 
1. El proceso de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 

A. Oposición. 
 
Prueba práctica. (Máximo 60 puntos). Consistirá en realizar uno o dos supuestos prácticos, 
propuestos por el Tribunal y relacionados con las Materias del Temario Anexo I y las funciones 
encomendadas a la plaza a la que se opta. En total su duración máxima será de 1 hora y 30 minutos.  
 
Será valorada hasta con  un máximo de 60 puntos, siendo eliminado quien no alcance un mínimo de 
30 puntos. 
 

B. Concurso.  
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Para ser valorado en la fase de concurso será necesario haber obtenido la puntuación mínima 
requerida en la fase de oposición.  
 
La puntuación de la fase de concurso será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en los 
diferentes méritos, sin que el total pueda superar los 40 puntos. 
 
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio. 
 
La fecha límite para la alegación de méritos y la presentación de documentos relativos a los mismos 
será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 
Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la calificación de la fase de concurso, para hacer alegaciones. 
Serán méritos valorables en esta fase la experiencia profesional y la formación de los aspirantes. 
 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL: Como máximo se podrán alcanzar 30 puntos en este apartado. 
 

 
- Por  servicios  efectivos  prestados  en  la  Administración  Pública  como  funcionario de 

carrera o interino o como personal laboral temporal o indefinido no fijo o fijo en la categoría 
de oficial mecánico de vehículos industriales o en otras que se determinen  
funcionalmente iguales a la misma, aunque su denominación difiera. Estos servicios se 
valorarán a razón de 2 puntos por cada fracción de 6 meses de servicio. No se tendrán en 
cuenta para su valoración las fracciones o periodos que resulten inferiores a 6 meses.  
 
La experiencia en la Administración Pública se acreditará necesariamente mediante 
certificado original expedido por el órgano competente del organismo o centro donde prestó 
sus servicios. El certificado deberá hacer constar los servicios prestados se han desarrollado 
funciones de mecánico de vehículos industriales. Además, deberá adjuntarse fotocopia del 
contrato o nombramiento correspondiente.  

 
- Por servicios efectivos prestados en el sector privado como mecánico de vehículos 

industriales, oficial de primera. Estos servicios se valorarán a razón de 1,50 puntos por 
cada fracción de 6 meses de servicio.  No se tendrán en cuenta para su valoración las 
fracciones o periodos que resulten inferiores a 6 meses.  
 
Esta experiencia se acreditará necesariamente mediante contrato de trabajo y aportación de 
informe de vida laboral. Deberá acompañarse certificado expedido por la empresa en la que 
haya prestado sus servicios en el que se especifique que las funciones desarrolladas lo han 
sido como mecánico de vehículos industriales. 

 

FORMACION: En ningún caso la puntuación por formación podrá exceder de 10 puntos. 

- Por titulaciones académicas de nivel superior: 
  

o Por estar en posesión del título de Formación Profesional de Grado Medio en la 
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especialidad de electromecánica de vehículos automóviles o equivalente, 2 puntos. 
 

o Por estar en posesión del título de Formación Profesional de Grado Superior en la 
especialidad de automoción o equivalente: 3 puntos. 

 
En caso de estar en posesión de las dos titulaciones solo se valorará la de nivel superior. 

 
- Por  cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por centros privados y por  

Administraciones Públicas y centros o entidades acogidos al Plan de Formación continua de 
las Administraciones Públicas, así como los impartidos por Centros Oficiales reconocidos por 
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, siempre que en todo caso los citados cursos 
estén directamente relacionados con las funciones de la categoría convocada: mecánica, 
electricidad e hidráulica, se valorarán a razón de: 

 
Hasta 20 horas, 1 punto. 
De 21 a 50 horas, 1,5 puntos. 
De 51 a 80 horas, 2 puntos. 
De 81 a 150 horas, 2,5 puntos. 
De 151 a 299 horas, 3,5 puntos. 
Más de 300 horas, 5 puntos. 

 
Así mismo, se valorarán los cursos que versen sobre la materia de Prevención de Riesgos Laborales 
de acuerdo con el baremo anterior sin que la puntuación en este caso pueda superar los 2 puntos. 
 
Medios para su acreditación: mediante presentación de fotocopia debidamente compulsada de la 
certificación, título o diploma correspondiente. En los mismos se debe detallar los programas 
desarrollados y materias sobre las que versaron.  

En los cursos en los que no se acredite el número de horas se asignará la puntuación mínima. 
 
 
Sexta.-   Calificación definitiva de los aspirantes y colocación en la bolsa 
 
1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de personas aprobadas, por el 
orden de puntuación alcanzado,  en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Se abrirá un plazo 
de tres días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación, para reclamaciones y alegaciones. 
 
2. Resueltas, si procede, las alegaciones, el Tribunal hará pública la relación con la calificación 
definitiva, y elevará al órgano competente la propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos 
de la constitución de la bolsa. 
 
3. La calificación definitiva se obtendrá de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
concurso y oposición.  
 
4. El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva se establecerá de mayor a menor 
puntuación. 
 
5. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la siguiente prelación: mayor puntuación 
obtenida en la fase de concurso.  De persistir el empate, éste se solventará por orden alfabético del 
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primer apellido de los aspirantes empatados, de conformidad con la letra que determine el sorteo 
anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 
17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 
 
Séptima.- Tribunal de Selección 
 
1. El Tribunal de Selección, que será designado por Resolución de Alcaldía, estará compuesta por un 
mínimo de cinco miembros: Un/a presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual 
número de suplentes. 
 
Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz.  
 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse estar en 
representación o por cuenta de nadie. 
  
2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de profesionalidad y 
especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad. Asimismo, 
se observará la paridad entre mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.  
 
Los miembros del Tribunal deberán pertenecer a un subgrupo de clasificación igual o superior al 
exigido para los puestos convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados.  
 
No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual. 
 
3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del presidente/a y del secretario/a 
o, en su caso, de quienes les sustituyan, y siempre existiendo un mínimo de tres miembros. 
 
4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y recusación establecida en 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
5. Adoptará sus decisiones por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo, en caso de 
empate, el voto de calidad del presidente/a. 
 
6. El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores y especialistas durante el proceso 
selectivo, con carácter consultivo y no vinculante. 
 
7. El Tribunal tendrá la potestad de resolver las dudas que puedan plantearse y adoptar los acuerdos 
precisos para el buen orden del proceso en todo lo no previsto en las presentes bases y en la 
normativa aplicable.  
 
8. El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, marcas 
o signos que permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación de tipo 
fraudulento durante la realización de los ejercicios. 
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Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, aunque esta, en su caso, pueda proceder 
a su revisión conforme a lo previsto en la normativa sobre procedimiento administrativo, en cuyo caso 
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.  
 
Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo preceptuado en los arts. 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, o a 
instancia del interesado por la interposición de los recursos administrativos que correspondan 
conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal. 
 
Con el fin de poder resolver las cuestiones que se susciten, el Tribunal quedará constituido hasta que 
se agoten los plazos legales de interposición de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier 
momento.  
 
8. El Tribunal calificador quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de titulación al 
que pertenece la plaza convocada (Subgrupo C2), conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
 
Octava.- Procedimiento 
 
1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la relación provisional de admitidos 
y excluidos, en el plazo máximo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios de la sede 
electrónica de este Ayuntamiento https://sede.elescorial.es/. En esta resolución se incluirá la lista 
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de inadmisión. Aquellos aspirantes 
que no figuren en la lista o hayan sido excluidos dispondrán de cinco días hábiles, contados desde el 
día siguiente a la citada publicación, para la subsanación de posibles defectos. 
 
Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitido, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Los errores en la consignación de los datos 
personales se rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del proceso 
selectivo. 
 
2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, en el plazo máximo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En dicha 
resolución se podrá iniciar la fecha, lugar y hora de realización de la prueba. 
 
El hecho de figurar en la relación definitiva de aspirantes admitidos no supone que se reconozca la 
posesión de los requisitos exigidos para participar en el proceso selectivo.  
 
Cuando del examen o de la documentación que se presente en el caso de ser seleccionado, se 
desprenda que no poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de todos 
los derechos que pudieran derivarse de su participación en el procedimiento. 
 
3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios para la celebración de las pruebas de este proceso se 
hará en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://sede.elescorial.es/.  
 
4. Los aspirantes serán convocados para la fase de oposición en llamamiento único, siendo excluidos 
quienes no comparezcan. 
 
Novena.- Funcionamiento de la Bolsa. 
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1. Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo de oficial mecánico conductor, ocuparán el 
puesto de la lista conforme a la puntuación obtenida en el proceso selectivo, debiendo aparecer, junto 
al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado.  
 
Esta bolsa dejará sin efecto las anteriores bolsas que existan para la cobertura de interina o temporal 
de plazas de mecánico conductor anteriores. 
 
2. Se acudirá a la bolsa de empleo para las futuras contrataciones o nombramientos que resulten 
necesarias con el fin de cubrir necesidades en cualquiera de las circunstancias previstas en los 
artículos 10.1 Y 11 TREBEP. Podrá llamarse a tiempo parcial y para un programa o funciones 
determinados. 
 
La contratación del personal laboral temporal no podrá tener una duración superior a la establecida 
en el TREBEP, TRET y legislación laboral vigente, en cumplimiento de la Disposición Adicional 
Decimoséptima del TREBEP. 
 
3. El orden de llamamiento de los integrantes de la Bolsa será siempre al primer aspirante disponible 
de la lista que figure en primer lugar, salvo que el aspirante en ese momento tenga ya formalizado un 
contrato laboral o tenga la condición de funcionario interino del Ayuntamiento y hasta la finalización 
del contrato o nombramiento en vigor.   
 
4. La comunicación se hará por teléfono y email, a la dirección electrónica habilitada por el aspirante 
en su solicitud, siendo este responsable de que estos datos estén  actualizados en todo momento y 
de su lectura (en el caso del email).  
 
La persona que reciba propuesta de nombramiento, deberá comunicar por e-mail o por sede-
electrónica del Ayuntamiento, la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 
horas. 
 
No habiendo obtenido respuesta en un plazo de 24 horas, o en caso de renuncia o incomparecencia, 
salvo causa de fuerza mayor, se llamará al siguiente aspirante.  
 
5. Los integrantes de la bolsa podrán rechazar la oferta de empleo temporal que se les haga siempre 
y cuando acrediten debidamente estar trabajando, o la imposibilidad justificada de incorporarse en el 
plazo que se les indique. 
 
En el caso de que no aporte la debida justificación, el componente de la bolsa que rechace la oferta 
de empleo temporal será excluido definitivamente de la bolsa, mediante resolución de Alcaldía. 
 
6. Serán causas justificativas para no ser excluidos de la Bolsa y conservar el orden que ocupa, las 
siguientes: 
 

a) Enfermedad acreditada por certificado médico, maternidad o paternidad. Estar en período 
de embarazo de riesgo, descanso por maternidad biológica, adopción o acogimiento, tanto 
pre adoptivo o como permanente, en estos últimos casos, de menores de tres años, 
acreditados a través de certificado de nacimiento o libro de familia o de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial que constituya la adopción. 
Se acreditará mediante certificación, libro de familia y cuantos documentos estime preciso el 
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Ayuntamiento. 
b) Fallecimiento o enfermedad grave o muy grave de un familiar de hasta segundo grado de 
consanguinidad. Se acreditará con la certificación médica correspondiente y presentación del 
libro de familia o documento acreditativo del parentesco y otros documentos que pudiera 
requerir el Ayuntamiento.  
c) Encontrarse al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad, por 
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad si no puede valerse por sí mismo ni 
tiene actividad retribuida. Así como en casos de conciliación de la vida laboral y familiar 
prevista en la legislación vigente. Se acreditará mediante certificación oficial y otros 
documentos que pudiera requerir el Ayuntamiento. 
d) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público acreditado con certificación o 
requerimiento de organismo oficial. 
e) Mantener una relación de empleo de carácter temporal, debiendo aportar copia del 
contrato, nombramiento o, una vez finalizada la misma, copia de la notificación de cese o de 
la extinción contractual. 
f) Estar en situación de permiso por celebración de matrimonio o unión de hecho, con libro de 
familia o certificado de inscripción de la unión de hecho. 
g) Estar estudiando, realizando un curso formativo o una beca, a través de certificado de 
asistencia. 

 
En estos supuestos, el interesado dispondrá de un plazo de tres días hábiles para justificar 
documentalmente alguna de las citadas circunstancias, y mantendrá su puesto en la bolsa de empleo, 
quedando en situación de suspensión en la misma, no recibiendo más llamamientos hasta que 
comunique por escrito la finalización de la situación debidamente justificada que dio lugar al rechazo 
del llamamiento. 
 
Si en el citado plazo no aportara la documentación acreditativa, se entenderá que renuncia a la 
contratación o nombramiento, y será excluido/a automáticamente de la bolsa de empleo. 
 
7. Son causas de exclusión definitiva de la Bolsa: 
 

a. Rechazar una oferta de empleo sin causa justificada, no contestar a la oferta de 
contratación en dos ocasiones, no acreditar debidamente alguna de las circunstancias del 
apartado 6, no comparecer a la toma de posesión o firma del contrato.  
b. Extinción de la relación laboral o funcionarial por despido disciplinario; o por haber sido 
sancionado disciplinariamente por la comisión de una falta grave o muy grave. 
c. Cuando el convocado no se incorpore a su puesto de trabajo sin motivo justificado, una vez 
realizado el nombramiento. 
d. Pasar a situación de incapacidad permanente o asimilada, o por jubilación. 
e. Por incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad. 
f. A petición del interesado. 
 

8. Para formalizar el nombramiento, como funcionario o personal laboral interino, los aspirantes 
deberán acreditar nuevamente la titulación académica mediante presentación del original para su 
cotejo, así como aportar todo el resto de documentación que les sea requerida. 
 
De conformidad con el artículo 22 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
relación con el artículo 56 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se 
podrán someter, en su caso, al reconocimiento médico por el Servicio de Prevención del 
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Ayuntamiento para acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las tareas encomendadas 
en cada caso. 
 
9. Una vez finalizado el nombramiento de funcionario o personal interino derivado de esta Bolsa o por 
cualquier otra de las modalidades  previstas en la legislación, éste se reincorporará a la misma en la 
posición inicial que ocupase. En caso de contratación laboral, el periodo de prueba será el 
establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 
10. La bolsa constituida tendrá una vigencia máxima de tres años o hasta que se declare extinguida o 
se haya formado otra bolsa en un proceso de selección posterior. Excepcionalmente, previa 
motivación de las circunstancias concurrentes, podrá ser prorrogada su vigencia, o rehabilitada, por 
un año. 
 
Décima.- Protección de datos 
 
Los listados de aspirantes en el proceso selectivo que se publiquen en sede electrónica del 
Ayuntamiento de El Escorial y que contengan datos de carácter personal, se ajustarán a la legislación 
actual de protección de datos y su única finalidad será la de proceder a notificar a cada uno de los 
aspirantes el contenido del procedimiento selectivo. Estos listados no podrán ser reproducidos ni en 
todo ni en parte, ni transmitidos ni registrados por ningún sistema de recuperación de información, sin 
el consentimiento de las personas afectadas. 
 
 
Undécima.- Recursos.  
 
1. La presente convocatoria y bases podrán ser impugnados por los interesados en la forma y plazos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
2. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la revisión de 
calificaciones, así como las que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o 
produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos 
en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante la 
Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 112.1º de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la 
interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno. 
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ANEXO I 
 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Principios Generales. Los 
derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
 
Tema 2.- El municipio, organización municipal. Competencias. Autonomía Municipal. 
 
Tema 3.- Órganos de Gobierno Municipales. El Alcalde. Los Concejales. El Ayuntamiento Pleno y la 
Junta de Gobierno Local. 
 
Tema 4.- El Motor. Tipos y piezas. 
 
Tema 5.- Sistema de distribución y modelos de motores 
 
Tema 6.- Motor Diesel: sistemas y elementos de la inyección.  
 
Tema 7.- Motor de explosión. 
 
Tema 8.- Alimentación por inyección y carburación. 
 
Tema 9.- Motor de dos tiempos. 
 
Tema 10.- Sistemas de refrigeración: Aire y líquido. 
 
Tema 11.- Lubricación del motor y elementos del sistema. 
 
Tema 12.-. Electricidad: Elementos y misión del encendido. 
 
Tema 13.- Sistemas Eléctricos: Sistema generador de corriente, Sistema de puesta en marcha y 
Sistemas eléctricos auxiliares. 
 
Tema 14.- Sistema de Transmisión. Embrague y Sistemas. Caja de Velocidades. Mantenimiento y 
averías. 
 
Tema 15.- Sistema de Suspensión. Concepto y tipos. Mantenimiento y averías. 
 
Tema 16.- Sistema de Dirección. Conceptos, misión y engranajes de dirección y dirección asistida. 
Mantenimiento y averías. 
 
Tema 17.- Sistema de Frenado. Función y elementos. Frenos de disco y elementos auxiliares. 
 
Tema 18.- Ruedas y Neumáticos. Elementos. Mantenimiento. 
 
Tema 19.- Ley de Seguridad Vial: Seguridad activa y seguridad pasiva. 
 
Tema 20.- Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. Nociones básicas 
sobre normas de seguridad en los trabajos de mecánica. Prevención de accidentes. Elementos de 
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seguridad.  
 
(Exp 247/2024) AGRADECIMIENTO NAVIDAD 2023/2024 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 

<< La Concejalía de Protocolo, en nombre del Equipo de Gobierno del Ayuntamiento 
de El Escorial, lleva para su aprobación a la Junta de Gobierno Local el siguiente acuerdo: 

Tras la celebración de las actividades con motivo de la celebración de Navidad 2023-
2024, es de obligado cumplimiento trasladar el reconocimiento institucional a los siguientes 
colectivos en agradecimiento a su colaboración y éxito logrado en todos y cada uno de los 
actos organizados.  
 
 Este reconocimiento se extiende a todos y cada uno de los miembros de las 
Comisiones Organizadoras de la Cabalgata de Reyes, en los Arroyos y en el Casco Urbano.  

 
o Dña. Elena Arias Rogelio - Abuelita de la Navidad 
o Dña. María Concepción Caro López 
o Dña. Micaela Bravo 
o Asociación Aulencia 
o Dña. Ana Serrano García – El Hada de la Navidad 
o Dña. Laura Román Lirio 
o Dña. Andrea Cea Mateos 
o Dña. Sofía Hoyas Andújar 
o Lucía Sofía Canchanya García 
o Dña. Eva Lirio de la Fuente 
o Cáritas El Escorial 
o Cáritas Los Arroyos 
o Farmacia El Muro 
o Escuela Infantil La Dehesa 
o Centro Educación Infantil Gerardo Gil 
o Centro Educación Primaria Felipe II 
o Colegio Concertado Gredos San Diego 
o Parroquia San Bernabé – RVDO. P. LCDO. Don Florentino de Andrés Jalvo  
o Coro Parroquial San Bernabé 
o Grupo de Catequesis de la Parroquía de San Bernabé 
o Real e Ilustre Hermandad La Virgen de la Herrería  
o Asociación Cultural “La Caramba” 
o Asociación Cultural “Club de Amigos Los Chachipés” 
o Asociación Cultural “Escorial Flamenco” 
o Grupo de Baile Silvia Reaño 
o Grupo Flamesco 
o Gupo Musical “Isabel & Josete” 
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o Hermandad de San Bernabé Apóstol 
o Asociación Tercera Edad 
o Asociación Cultural Virgen de la Herrería 
o Escuela Municipal de Música y Danza de El Escorial  
o Escuela Municipal de Dulzaina y Tamboril 
o Club Deportivo El Escorial 
o Parroquia Ntra. Sra. de Los Arroyos – Padre Fernando Rey Ballesteros 
o Coro Parroquial Ntra. Sra. de Los Arroyos 
o Parroquia San Matías – Padre Antonio Doñoro González 
o Escuelas deportivas de Fútbol, Baloncesto, Voleibol, Gimnasia Estética, 
Aerobic y Tenis. 
o Jurado Concurso Cuentos y Dibujos: Julia Sánchez, Araceli Segovia y Rosa 
Cermeño. 
o Peña La Canela 
o Don José Antonio Rodrigo  
o Centro de Menores Martínez Bujanda 
o Camping Capfun El Escorial  
o Mercadona Los Arroyos 
o Banda de Tambores de la Vera Cruz 
o Don José Luis Herranz Palomo 
o Don Javier Benito García 
o Dña. Vicky Herranz Muñoz – Autora Christmas Institucional  
o IMIDRA 
o Rucat 
o Viveros Antón 
o Dña. Cristina Troya y Escuela de Gimnasia Rítmica 
o Don Alfredo Avilés Martín 
o Empleadas Alcaldía 
o Empleados Municipales Juventud 
o Monitores Juventud 
o Técnicos de Sonido  
o Agrupación Voluntarios de Protección Civil 
o Electricistas Municipales 
o Empleados Municipales de Obras y Servicios 
o Empleados Municipales de Policía Local  
o Guardia Civil  
o Cabalgata Casco Urbano 
o Don Álvaro Sánchez Campos 
o Dña. María José Alonso Padilla 
o Dña. Raquel Segovia De Andrés 
o Don Alvaro López Martín 
o Don Alberto López Martín 
o Dña. Marian Segovia Herranz 
o Don Mariano Tante Gómez 
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o Colaboradores 
o Don Mariano Herrero González 
o Dña. Laura Román Lirio 
o Dña. Andrea Fernández Guerrero 
o Dña. Angela Rodríguez Parra 
o Don Luis Perdiguero Juncal 
o Dña. María Carmen Sánchez Campos 
o Don Cristian Campos Fernández 
o Dña. Almudena Valiente Gala 
o Don Darío Sanchez Campos 
o Dña. Belen Rodríguez Molina 
o Don Daniel Martínez García 
o Dña. Nerea Guerrero Esteban 
o Dña. Tamara Guerrero Esteban 
o Don Rubén Garza Alviat 
o Dña. María Sánchez Barberán 
o Dña. Eva María Aguirre Crespo 
o Dña. María José Cerón Molina 
o Dña. María José Rojas Parada 
o Don Javier Galan Mateos Ontoria 
o Dña. Irene Mateos Villalón 
o Don Rafael Cenalmor Herranz  
o Don Juan Carlos Martín Manjón 
o Don Víctor Alonso San Frutos 
o Don José Luis López Mateo 
o Dña. Maribel Mateos Sanz 
o Dña. Mónica De le Puente Mateos 
o Dña. Paloma Valadés Aparicio 
o Dña. Virginia García Llanos 
o Conductores 
o Don Mariano Herrero González 
o Don Angel Benito Barroso 
o Don Alfonso Vera Senso 
o Personajes 
o Don José Luis Rodríguez Palacios – Narrador 
o Don Mateo Bazo Nieto – Niño Jesús 
o Don Roberto De la Cruz De la Villa - Pregonero 
o Dña. Marta Garza Alonso - Virgen María 
o Dña. Irene Jiménez Mediero - Ángel Anunciación 
o Don Carlos Blas Sánchez - Heraldo 
o Don José Revonio Bodega - San José 
o José Luis López Mateo – Mesonero 
o Dña. Elena González Tapia - Ángel Pastores 
o Don Santiago López Herranz - Pastorcillo 
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o Don Paco Campos Campos – S. M. Rey Melchor 
o Dña. Candela Herrero Vicente – Paje  
o Dña. Lucía Abascal Jiménez- Paje 
o Dña. Arantxa Madrigal De Gracia - Paje 
o Don Juan Antonio Jiménez Barranco - S. M. Rey Gaspar 
o Dña. Lucía Jiménez Mediero - Paje 
o Dña. Sara Durán Segovia – Paje  
o Dña. Laura Barrado Sánchez - Paje 
o Don. Rafael Antonio Heredia Vargas - S. M. Rey Baltasar 
o Don. Ángel Barranco Romero – Paje  
o Dña. Olivia Santamaría Martínez - Paje 
o Dña. Claudia González Segovia- Paje 
o Don Francisco José Rodríguez Moreno – Herodes 
o Don Escriba  
o Voluntarios Belen Municipal 
o Don Álvaro Pozas Del Valle 
o Don Álvaro Sánchez Campos 
o Don Darío Sánchez Campos 
o Dña. Eva Lirio de la Fuente 
o Don. Mariano Tante Gómez 
o Dña. Sandra Pulido Cambronero 
o Don Juan Antonio Jiménez Barranco 
o Don Luis Miguel Cordero Sánchez 
o Don Carlos Iglesias Pizarro  
o Don Emilio Herranz Sanchez 
o Don Eugenio Herranz Espelleta 
o Don Gonzalo Fernández Quejo Soto 
o Don Francisco José Fernández Quejo Aguilar 
o Don Juan José De la Puente Mateos 
o Don Antonio Díaz Herranz 
o Don Javier Sevillano González 
o Don Óscar Alonso Martín 
o Don Jorge Palomo Mateos 
o Cabalgata Los Arroyos 
o Don Arturo García – S. M. Rey Melchor 
o Don José Luis Muñoz Delgado – S. M. Rey Gaspar 
o S. M. Rey Baltasar 
o Dña. Olga Sempere Peña 
o Don Alejandro Molina 
o Don Miguel Ángel Peña 
o Don Iván Goro 
o Don Rodrigo Ortiz 
o Don Iván Martínez Pernía 
o Andrea Gea Hernández 
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o Dña. Myriam Menéndez Martín 
o Voluntarios Belén Los Arroyos 
o Pablo Marín Moreno 
o Pedro Luis Marín Moreno 
o Miguel Angel Vidal Brazuelo 
o Luis Mariano Lorente Braojos  >>. 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 11031/2023) CL DOS, 17 121 SOLICITUD TALA UN PINO RIESGO CAIDA 
 
Por la Concejalía Delegada se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<  

ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
SERVICIOS TÉCNICOS 

EXPTE. Nº 11031/2023 TIPO 
LICENCIA URBANÍSTICA TALA CON 
COMPENSACIÓN 

ASUNTO SOLICITUD DE TALA  

SITUACIÓN CL DOS, 17  

INTERESADO/S …………………………………………….. 

INFORME PROPUESTA CORRECCIÓN DE ERRORES 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
1º.- Con fecha 14/11/2023, ……………………………, con DNI ………………………….., solicita 
autorización de tala de un pino indicando peligro de caída y daños a la edificación en LA CALLE DOS 
Nº 17.  
 
2º.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2023, 
se concede la licencia urbanística de la tala solicitada, por procedimiento de urgencia con 
compensación. En el mismo acuerdo se aprueba la liquidación de la compensación económica según 
el cálculo efectuado por el técnico de medio ambiente en su informe.  
 
3º.- Notificada la resolución, y estando pendiente la emisión y envío de carta de pago de la liquidación 
para su abono, se detecta que el cálculo de la compensación económica por la tala que se aprueba 
en la resolución es errónea. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- Por estos servicios, se advierte error en el cálculo de la compensación económica por 
tala de arbolado urbano protegido, cuya liquidación se aprueba en la resolución tercera del Acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciembre de 2023 de concesión de licencia 
urbanística de tala de un ejemplar de pino en la calle Dos, núm 17, que resulta de la incorrecta 
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aplicación de los precios contenidos en las vigentes Bases Reguladoras de Precios Públicos para la 
Reposición de Ejemplares Autorizados para su Tala aprobada por el Ayuntamiento de El Escorial: 
 
La liquidación de la compensación aprobada responde al siguiente cómputo: 
 

27 años * 11.30€ (precio árbol adulto base pública) = 305.1€ 
Costes plantación 4.95€/árbol * 27 árboles adultos = 133.65€ 
Total cuantía reposición arbolado 136.2+148.5 = 438.75 

 
No obstante, el cálculo de la compensación, una vez aplicado el precio de ejemplar y el coste de 
plantación adecuado, conforme a las vigentes Bases, debe ser el siguiente:  
 

27 años * 12.03 € (precio árbol adulto base pública) = 324,81 € 
Costes plantación 4 €/árbol * 27 árboles adultos = 108,00 € 
Total cuantía reposición arbolado 324,81+108,00 = 432,81 €  
 

En aplicación de la potestad prevista en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), procede rectificar 
de oficio el error aritmético detectado, al haberse aplicado un precio de reposición y un coste de 
plantación por ejemplar equivocados.  
 
SEGUNDO.- Dado que no se ha procedido a la emisión y remisión de la carta de pago con el cálculo 
equivocado de la compensación económica por la tala, ni, consecuentemente, se ha abonado 
ninguna cantidad por este concepto, no se precisa la tramitación de devolución de ingresos 
indebidos o reclamación de ingresos complementarios, bastando con rectificar la resolución tercera 
del acuerdo, exclusivamente en lo que respecta al cálculo de la citada compensación, emitir la carta 
de pago y remitir a la interesada la misma para su abono.  
 
Por tanto, la rectificación de oficio del error material aritmético se circunscribe al cálculo y al importe 
resultante. El resto del acuerdo adoptado de concesión la licencia de tala permanece inalterado. 
 
TERCERO.- El órgano competente para la rectificación de error de un acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local es la propia Junta, que ostenta la competencia para el otorgamiento de licencias 
urbanísticas de tal, conforme a los artículos 7.3 y 25.3 OPFA, en relación con la delegación efectuada 
en dicho órgano por Decreto del Alcalde-Presidente 218/2023, de 19 de junio. 
 
Por los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, previos los informes 
preceptivos y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 
consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 
eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023,  la siguiente 
 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 
PRIMERO.- Corregir el error de cálculo de la liquidación de la compensación económica por tala 
de arbolado urbano protegido, aprobada en la resolución tercera del Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 22 de diciembre de 2023, en aplicación de la potestad de rectificación prevista en el 
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artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP), en el siguiente sentido: 
 
Donde dice: 

<<27 años * 11.30€ (precio árbol adulto base pública) = 305.1€ 
Costes plantación 4.95€/árbol * 27 árboles adultos = 133.65€ 
Total cuantía reposición arbolado 136.2+148.5 = 438.75 €>> 

 
Debe decir: 
 

<<27 años * 12.03 € (precio árbol adulto base pública) = 324,81 € 
Costes plantación 4 €/árbol * 27 árboles adultos = 108,00 € 
Total cuantía reposición arbolado 324,81+108,00 = 432,81 €>>  

 
SEGUNDA.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. La notificación se acompañará de la carta de pago correspondiente a la liquidación del 
importe de la compensación económica por la tala autorizada de ejemplares de arbolado urbano 
protegido, conforme a la corrección aprobada >>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
PROPUESTAS DE CONCEJALES DELEGADOS. En este turno no se presentan l asuntos de 
expresa constancia. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia, dándose 
por terminado la sesión a las 13:00 ,  lo que como La Secretaria General certifico. 
 

Alcalde Presidente 
ANTONIO VICENTE RUBIO 

Documento Firmado Electrónicamente 

La Secretaria General 
Paloma Ramírez Pastor 

Documento Firmado Electrónicamente 
 
  


